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MODELO DE INFORME ANUAL DE GOBIERNO CORPORATIVO DE LAS
SOCIEDADES ANÓNIMAS COTIZADAS

 
 
Para una mejor comprensión del modelo y posterior elaboración del mismo, es necesario leer las instrucciones que para
su cumplimentación figuran al final del presente informe.

 
 
 
 

A - ESTRUCTURA DE LA PROPIEDAD
 

A.1 Complete el siguiente cuadro sobre el capital social de la sociedad:
 

Fecha de última
modificación

Capital Social (euros) Número de acciones Número de derechos de
voto

01/10/1999 1.270.502.540,40 1.058.752.117 1.058.752.117

 
 

Indiquen si existen distintas clases de acciones con diferentes derechos asociados:
 

NO
 
 

A.2 Detalle los titulares directos e indirectos de participaciones significativas, de su entidad a la fecha de cierre de
ejercicio, excluidos los consejeros:

 

Nombre o denominación social del accionista Número de
derechos de voto

directos

Número de
derechos de voto

indirectos(*)

% sobre el total
de derechos de

voto

ENEL ENERGY EUROPE, S.R.L. 974.717.763 0 92,063

ENEL, S.P.A. 0 974.717.763 92,063

 
 
 

Nombre o denominación social
del titular indirecto de la

participación

A través de: Nombre o
denominación social del titular

directo de la participación

Número de derechos
de voto directos

% sobre el total de
derechos de voto
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Nombre o denominación social
del titular indirecto de la

participación

A través de: Nombre o
denominación social del titular

directo de la participación

Número de derechos
de voto directos

% sobre el total de
derechos de voto

ENEL, S.P.A. ENEL ENERGY EUROPE, S.R.L. 974.717.763 92,063

 
 

Indique los movimientos en la estructura accionarial más significativos acaecidos durante el ejercicio:
 

Nombre o denominación social del accionista Fecha de la
operación

Descripción de la operación

ENEL ENERGY EUROPE, S.R.L. 25/06/2009 Se ha superado el 90% del capital Social

ACCIONA, S.A. 25/06/2009 Se ha descendido del  3% del capital
Social

FINANZAS DOS, S.A. 25/06/2009 Se ha descendido del  3% del capital
Social

 
 

A.3 Complete los siguientes cuadros sobre los miembros del Consejo de Administración de la sociedad, que posean
derechos de voto de las acciones de la sociedad:

 

Nombre o denominación social del consejero Número de
derechos de voto

directos

Número de
derechos de voto

indirectos (*)

% sobre el total
de derechos de

voto

DON BORJA PRADO EULATE 4.578 0 0,000

DON FULVIO CONTI 200 0 0,000

DON ANDREA BRENTAN 100 0 0,000

DON ALEJANDRO ECHEVARRÍA BUSQUET 200 0 0,000

DON CLAUDIO MACHETTI 100 0 0,000

DON GIANLUCA COMIN 100 0 0,000

DON LUIGI FERRARIS 100 0 0,000

DON LUIS DE GUINDOS JURADO 550 0 0,000

DON MIQUEL ROCA JUNYENT 363 0 0,000
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% total de derechos de voto en poder del consejo de administración 0,001

 
 

Complete los siguientes cuadros sobre los miembros del Consejo de Administración de la sociedad, que posean
derechos sobre acciones de la sociedad:

 
 
 

A.4 Indique, en su caso, las relaciones de índole familiar, comercial, contractual o societaria que existan entre los
titulares de participaciones significativas, en la medida en que sean conocidas por la sociedad, salvo que sean
escasamente relevantes o deriven del giro o tráfico comercial ordinario:

 
 
 

Tipo de relación :
Societaria
Breve descripción :
Enel, S.P.A. participa íntegramente a Enel Energy Europa, S.r.l.

Nombre o denominación social relacionados

ENEL ENERGY EUROPE, S.R.L.

ENEL, S.P.A.

 
 
 

A.5 Indique, en su caso, las relaciones de índole comercial, contractual o societaria que existan entre los titulares de
participaciones significativas, y la sociedad y/o su grupo, salvo que sean escasamente relevantes o deriven del giro
o tráfico comercial ordinario:

 
 
 

Tipo de relación :
Societaria
Breve descripción :
Endesa Generación, S.A. y Enel S.P.A. participan en el capital social de Elcogás, S.A. con unas participaciones del 40,88 % y 4,31 %
respectivamente.

Nombre o denominación social relacionados

ENEL, S.P.A.

 
 
 

A.6 Indique si han sido comunicados a la sociedad pactos parasociales que la afecten según lo establecido en el
art. 112 de la LMV. En su caso, descríbalos brevemente y relacione los accionistas vinculados por el pacto:

 
NO
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Indique si la sociedad conoce la existencia de acciones concertadas entre sus accionistas. En su caso,
descríbalas brevemente:

 
NO

 
 
 

En el caso de que durante el ejercicio se haya producido alguna modificación o ruptura de dichos pactos o
acuerdos o acciones concertadas, indíquelo expresamente:

 
El 25 de junio de 2009 fue resuelto el Pacto Parasocial suscrito entre Enel, S.P.A. y Acciona, S.A. de fecha 26 de marzo de
2007.
 
El día 25 de junio de 2009 se ejecutó a favor de Enel Energy Europe S.L. la transmisión  por parte de Acciona, S.A. y Finanzas
Dos, S.A. de acciones representativas de un 25,01 % del capital social de Endesa, S.A., de conformidad con el contrato de
compraventa de acciones y transmisión de activos suscrito entre Enel, Enel Energy Europa, Acciona y Finanzas Dos el 20 de
febrero de 2009.
La citada transmisión supuso la terminación del pacto parasocial celebrado entre Enel, SPA, Enel Energy Europe S.L., Aciona,
S.A. y Finanzas Dos, S.A. el 26 de marzo de 2007.

 
 
 

A.7 Indique si existe alguna persona física o jurídica que ejerza o pueda ejercer el control sobre la sociedad de
acuerdo con el artículo 4 de la Ley del Mercado de Valores. En su caso, identifíquela:

 
SI

Nombre o denominación social

ENEL, S.P.A.

Observaciones

Enel, S.P.A. es titular del 92,063% del capital social de Endesa, S.A..

 
 

A.8 Complete los siguientes cuadros sobre la autocartera de la sociedad:
 
 
 

A fecha de cierre del ejercicio:
 

Número de acciones directas Número de acciones indirectas (*) % total sobre capital social

0 0 0,000
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(*) A través de:
 

Total 0

 
 

Detalle las variaciones significativas, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 1362/2007, realizadas
durante el ejercicio:

 

Plusvalía/(Minusvalía) de las acciones propias enajenadas durante el periodo (miles de euros) 0

 
 

A.9 Detalle las condiciones y plazo del mandato vigente de la Junta al Consejo de Administración para llevar a cabo
adquisiciones o transmisiones de acciones propias.

 
En la Junta General Ordinaria de Accionistas, celebrada el 30 de junio de 2009 se acuerda la Autorización para que la Sociedad
y sus filiales puedan adquirir acciones propias al amparo de lo dispuesto en el artículo 75 y en la disposición adicional primera
de la Ley de Sociedades Anónimas. 
 
I. Revocar y dejar sin efecto, en la parte no utilizada, la autorización para la adquisición derivativa de acciones de la sociedad,
concedida por la Junta General Ordinaria de Accionistas celebrada el 30 de junio de 2008.
 
II. Autorizar nuevamente la adquisición derivativa de acciones propias, así como los derechos de suscripción preferente de las
mismas, de acuerdo con el artículo 75 de la Ley de Sociedades Anónimas, en las siguientes condiciones:
 
a) Las adquisiciones podrán realizarse por cualquiera de las modalidades legalmente admitidas, directamente por la propia
ENDESA, S.A., por las Sociedades de su grupo, o por persona interpuesta, hasta la cifra máxima permitida por la Ley.
 
b) Las adquisiciones se realizarán a un precio por acción mínimo de su valor nominal y máximo equivalente a su valor de
cotización más un 5% adicional.
 
c) La duración de la presente autorización será de 18 meses.

 
 
 

A.10 Indique, en su caso, las restricciones legales y estatutarias al ejercicio de los derechos de voto, así como las
restricciones legales a la adquisición o transmisión de participaciones en el capital social. Indique si existen
restricciones legales al ejercicio de los derechos de voto:

 
NO

Porcentaje máximo de derechos de voto que puede ejercer un accionista por restricción legal 0

 
 

Indique si existen restricciones estatutarias al ejercicio de los derechos de voto:
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NO

Porcentaje máximo de derechos de voto que puede ejercer un accionista por una restricción
estatutaria

0

 
 

Indique si existen restricciones legales a la adquisición o transmisión de participaciones en el capital social:
 

NO
 
 

A.11 Indique si la Junta General ha acordado adoptar medidas de neutralización frente a una oferta pública de
adquisición en virtud de lo dispuesto en la Ley 6/2007.

 
NO

 
 

En su caso, explique las medidas aprobadas y los términos en que se producirá la ineficiencia de las
restricciones:

 
 
 
 
 
 

B - ESTRUCTURA DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD
 
B.1  Consejo de Administración
 
 
 

B.1.1 Detalle el número máximo y mínimo de consejeros previstos en los estatutos:
 

Número máximo de consejeros 15

Número mínimo de consejeros 9

 
 

B.1.2 Complete el siguiente cuadro con los miembros del Consejo:
 

Nombre o
denominación social

del consejero

Representante Cargo en el
consejo

F. Primer
nombram

F. Ultimo
nombram

Procedimiento
de elección

DON BORJA PRADO
EULATE

-- PRESIDENTE 20/06/2007 20/06/2007 VOTACIÓN EN
JUNTA DE
ACCIONISTAS

 6

 
 

(*) A través de:
 

Total 0

 
 

Detalle las variaciones significativas, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 1362/2007, realizadas
durante el ejercicio:

 

Plusvalía/(Minusvalía) de las acciones propias enajenadas durante el periodo (miles de euros) 0

 
 

A.9 Detalle las condiciones y plazo del mandato vigente de la Junta al Consejo de Administración para llevar a cabo
adquisiciones o transmisiones de acciones propias.

 
En la Junta General Ordinaria de Accionistas, celebrada el 30 de junio de 2009 se acuerda la Autorización para que la Sociedad
y sus filiales puedan adquirir acciones propias al amparo de lo dispuesto en el artículo 75 y en la disposición adicional primera
de la Ley de Sociedades Anónimas. 
 
I. Revocar y dejar sin efecto, en la parte no utilizada, la autorización para la adquisición derivativa de acciones de la sociedad,
concedida por la Junta General Ordinaria de Accionistas celebrada el 30 de junio de 2008.
 
II. Autorizar nuevamente la adquisición derivativa de acciones propias, así como los derechos de suscripción preferente de las
mismas, de acuerdo con el artículo 75 de la Ley de Sociedades Anónimas, en las siguientes condiciones:
 
a) Las adquisiciones podrán realizarse por cualquiera de las modalidades legalmente admitidas, directamente por la propia
ENDESA, S.A., por las Sociedades de su grupo, o por persona interpuesta, hasta la cifra máxima permitida por la Ley.
 
b) Las adquisiciones se realizarán a un precio por acción mínimo de su valor nominal y máximo equivalente a su valor de
cotización más un 5% adicional.
 
c) La duración de la presente autorización será de 18 meses.

 
 
 

A.10 Indique, en su caso, las restricciones legales y estatutarias al ejercicio de los derechos de voto, así como las
restricciones legales a la adquisición o transmisión de participaciones en el capital social. Indique si existen
restricciones legales al ejercicio de los derechos de voto:

 
NO

Porcentaje máximo de derechos de voto que puede ejercer un accionista por restricción legal 0

 
 

Indique si existen restricciones estatutarias al ejercicio de los derechos de voto:
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Nombre o
denominación social

del consejero

Representante Cargo en el
consejo

F. Primer
nombram

F. Ultimo
nombram

Procedimiento
de elección

DON FULVIO CONTI -- VICEPRESIDENTE 25/06/2009 30/06/2009 VOTACIÓN EN
JUNTA DE
ACCIONISTAS

DON ANDREA
BRENTAN

-- CONSEJERO
DELEGADO

18/10/2007 30/06/2008 VOTACIÓN EN
JUNTA DE
ACCIONISTAS

DON ALEJANDRO
ECHEVARRÍA
BUSQUET

-- CONSEJERO 25/06/2009 30/06/2009 VOTACIÓN EN
JUNTA DE
ACCIONISTAS

DON CLAUDIO
MACHETTI

-- CONSEJERO 18/10/2007 30/06/2008 VOTACIÓN EN
JUNTA DE
ACCIONISTAS

DON GIANLUCA COMIN -- CONSEJERO 14/09/2009 14/12/2009 VOTACIÓN EN
JUNTA DE
ACCIONISTAS

DON LUIGI FERRARIS -- CONSEJERO 18/10/2007 30/06/2008 VOTACIÓN EN
JUNTA DE
ACCIONISTAS

DON LUIS DE GUINDOS
JURADO

-- CONSEJERO 25/06/2009 30/06/2009 VOTACIÓN EN
JUNTA DE
ACCIONISTAS

DON MIQUEL ROCA
JUNYENT

-- CONSEJERO 25/06/2009 30/06/2009 VOTACIÓN EN
JUNTA DE
ACCIONISTAS

Número total de consejeros 9

 
 

Indique los ceses que se hayan producido durante el periodo en el Consejo de Administración:
 

Nombre o denominación social del consejero Condición consejero en el
momento de cese

Fecha de baja

DON JOSÉ MANUEL ENTRECANALES DOMECQ EJECUTIVO 24/03/2009

DOÑA CARMEN BECERRIL MARTÍNEZ DOMINICAL 25/06/2009

DON ESTEBAN MORRAS ANDRÉS EJECUTIVO 25/06/2009

DON JORGE VEGA-PENICHET LÓPEZ DOMINICAL 25/06/2009
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Nombre o denominación social del consejero Condición consejero en el
momento de cese

Fecha de baja

DON VALENTÍN MONTOYA MOYA DOMINICAL 25/06/2009

DON RAFAEL MIRANDA ROBREDO EJECUTIVO 30/06/2009

DON FERNANDO DORNELLAS SILVA INDEPENDIENTE 20/07/2009

 
 

B.1.3 Complete los siguientes cuadros sobre los miembros del consejo y  su distinta condición:
 
 
 

CONSEJEROS EJECUTIVOS
 

Nombre o denomincaión del consejero Comisión que ha
propuesto su

nombramiento

Cargo en el organigrama
de la sociedad

DON BORJA PRADO EULATE COMISIÓN DE
NOMBRAMIENTOS Y
RETRIBUCIONES

PRESIDENTE

DON ANDREA BRENTAN COMISIÓN DE
NOMBRAMIENTOS Y
RETRIBUCIONES

CONSEJERO DELEGADO

Número total de consejeros ejecutivos 2

% total del consejo 22,222

 
 

CONSEJEROS EXTERNOS DOMINICALES
 

Nombre o denominación del
consejero

Comisión que ha propuesto su
nombramiento

Nombre o denominación del
accionista significativo a quien

representa o que ha propuesto su
nombramiento

DON FULVIO CONTI COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS Y
RETRIBUCIONES

ENEL, S.P.A.

DON CLAUDIO MACHETTI COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS Y
RETRIBUCIONES

ENEL, S.P.A.

DON GIANLUCA COMIN COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS Y
RETRIBUCIONES

ENEL, S.P.A.
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Nombre o denominación del
consejero

Comisión que ha propuesto su
nombramiento

Nombre o denominación del
accionista significativo a quien

representa o que ha propuesto su
nombramiento

DON LUIGI FERRARIS COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS Y
RETRIBUCIONES

ENEL, S.P.A.

Número total de consejeros dominicales 4

% total del Consejo 44,444

 
 

CONSEJEROS EXTERNOS INDEPENDIENTES
 

Nombre o denominación del consejero
DON ALEJANDRO ECHEVARRÍA BUSQUET

Perfil
Licenciado en Ciencias Empresariales por la Universidad de Deusto, especializado Higher School.Ha recibido los
Premios Jaume de Cordelles (ESADE), Mejor Empresario Vasco, Mejor Gestión Empresarial, y a los Valores de
Empresa en Medios de Comunicación.

 
Nombre o denominación del consejero

DON LUIS DE GUINDOS JURADO
Perfil

Licenciado en Ciencias Económicas y Empresariales - CUNEF (Premio extraordinario fin de carrera), Curso de
Doctorado en Economía (Universidad Complutense) y Técnico Comercial y Economista del Estado (número uno
de su promoción).

 
Nombre o denominación del consejero

DON MIQUEL ROCA JUNYENT
Perfil

Licenciado en Derecho por La Universidad de Barcelona; Profesor de Derecho Constitucional en la Universidad
Pompeu Fabra de Barcelona y Doctor Honoris Causa por las Universidades de Educación a Distancia, León y
Girona.

 

Número total de consejeros independientes 3

% total del consejo 33,333

 
 

OTROS CONSEJEROS EXTERNOS
 
 
 

Detalle los motivos por los que no se puedan considerar dominicales o independientes y sus vínculos, ya sea con
la sociedad o sus directivos, ya con sus accionistas.
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Indique las variaciones que, en su caso, se hayan producido durante el periodo en la tipología de cada consejero:

 

Nombre o denominación social del consejero Fecha del
cambio

Condición anterior Condición actual

DON BORJA PRADO EULATE 24/03/2009 OTROS EXTERNOS EJECUTIVO

DON ANDREA BRENTAN 30/06/2009 DOMINICAL EJECUTIVO

 
 

B.1.4 Explique, en su caso, las razones por las cuales se han nombrado consejeros dominicales a instancia de
accionistas cuya participación accionarial es inferior al 5% del capital.

 
 
 

Indique si no se han atendido peticiones formales de presencia en el Consejo procedentes de accionistas cuya
participación accionarial es igual o superior a la de otros a cuya instancia se hubieran designado consejeros
dominicales. En su caso, explique las razones por las que no se hayan atendido.

 
NO

 
 

B.1.5 Indique si algún consejero ha cesado en su cargo antes del término de su mandato, si el mismo ha explicado
sus razones y a través de qué medio, al Consejo, y, en caso de que lo haya hecho por escrito a todo el Consejo,
explique a continuación, al menos los motivos que el mismo ha dado:

 
SI

Nombre del consejero
DOÑA CARMEN BECERRIL MARTÍNEZ

Motivo del cese
Salida de Acciona, S.A. del capital de Endesa, S.A.

 
Nombre del consejero

DON ESTEBAN MORRAS ANDRÉS
Motivo del cese

Salida de Acciona, S.A. del capital de Endesa, S.A.
 

Nombre del consejero
DON FERNANDO DORNELLAS SILVA

Motivo del cese
Lo consideró conveniente por motivos profesionales (y así poder concentrar sus esfuerzos en otras actividades
profesionales que desempeña).

 
Nombre del consejero

DON JORGE VEGA-PENICHET LÓPEZ
Motivo del cese

Salida de Acciona, S.A. del capital de Endesa, S.A.
 

Nombre del consejero
DON JOSÉ MANUEL ENTRECANALES DOMECQ
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Motivo del cese
Salida de Acciona, S.A. del capital de Endesa, S.A.

 
Nombre del consejero

DON VALENTÍN MONTOYA MOYA
Motivo del cese

Salida de Acciona, S.A. del capital de Endesa, S.A.
 
 
 

B.1.6 Indique, en el caso de que exista, las facultades que tienen delegadas el o los consejero/s  delegado/s:
 

Nombre o denominación social consejero
DON ANDREA BRENTAN

Breve descripción
CON FECHA 30 DE JUNIO DE 2009, EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DELEGÓ, A FAVOR DEL
CONSEJERO DELEGADO, TODAS Y CADA UNA DE LAS FACULTADES DEL CONSEJO DE
ADMINISTRACIÓN LEGAL Y ESTATUTARIAMENTE DELEGABLES.
 
TODAS LAS FACULTADES DELEGADAS A FAVOR DEL CONSEJERO DELEGADO DE ENDESA, S.A., D.
ANDREA BRENTAN, SE EJERCERÁN POR ÉSTE DE FORMA SOLIDARIA RESPECTO DE TODAS LAS QUE
CORRESPONDAN A LA COMISIÓN EJECUTIVA DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD.

 
 
 

B.1.7 Identifique, en su caso, a los miembros del consejo que asuman cargos de administradores o directivos en
otras sociedades que formen parte del grupo de la sociedad cotizada:

 

Nombre o denominación social consejero Denominación social de la entidad del grupo Cargo

DON BORJA PRADO EULATE ENDESA CHILE. S.A. CONSEJERO

DON ANDREA BRENTAN ENERSIS. S.A. VICEPRESIDENTE

DON LUIS DE GUINDOS JURADO ENDESA CHILE. S.A. CONSEJERO

 
 

B.1.8 Detalle, en su caso, los consejeros de su sociedad que sean miembros del Consejo de Administración de
otras entidades cotizadas en mercados oficiales de valores en España distintas de su grupo, que hayan sido
comunicadas a la sociedad:

 

Nombre o denominación social consejero Denomincación social de la entidad cotizada Cargo

DON BORJA PRADO EULATE GESTEVISIÓN TELECINCO. S.A. CONSEJERO

DON ALEJANDRO ECHEVARRÍA BUSQUET COMPAÑÍA VINÍCOLA DEL NORTE DE ESPAÑA CONSEJERO

DON ALEJANDRO ECHEVARRÍA BUSQUET GESTEVISIÓN TELECINCO. S.A. PRESIDENTE

DON MIQUEL ROCA JUNYENT ACS. S.A. CONSEJERO
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B.1.9 Indique y en su caso explique si la sociedad ha establecido reglas sobre el número de consejos de los que
puedan formar parte sus consejeros:

 
NO

 
 

B.1.10 En relación con la recomendación número 8 del Cödigo Unificado, señale las políticas y estrategias
generales de la sociedad que el Consejo en pleno se ha reservado aprobar:

 

La política de inversiones y financiación SI

La definición de la estructura del grupo de sociedades SI

La política de gobierno corporativo SI

La política de responsabilidad social corporativa SI

El Plan estratégico o de negocio, así como los objetivos de gestión y presupuesto anuales SI

La política de retribuciones y evaluación del desempeño de los altos directivos SI

La política de control y gestión de riesgos, así como el  seguimiento periódico de los sistemas internos de
información y control

SI

La política de dividendos, así como la de autocartera y, en especial, sus límites SI

 
 

B.1.11 Complete los siguientes cuadros respecto a la remuneración agregada de los consejeros devengada durante
el ejercicio:

 
 
 

a) En la sociedad objeto del presente informe:
 

Concepto retributivo Datos en miles de
euros

Retribucion Fija 2.469

Retribucion Variable 5.688

Dietas 385

Atenciones Estatutarias 0

Opciones sobre acciones y/o otros instrumentos financieros 0

Otros 29.758



endesa09
inFoRme anual

14

 14

Total 38.300

Otros Beneficios Datos en miles de
euros

Anticipos 0

Creditos concedidos 0

Fondos y Planes de Pensiones: Aportaciones 362

Fondos y Planes de Pensiones: Obligaciones contraidas 0

Primas de seguros de vida 203

Garantias constituidas por la sociedad a favor de los consejeros 0

 
 

b) Por la pertenencia de los consejeros de la sociedad a otros consejos de administración y/o a la alta dirección
de sociedades del grupo:

 

Concepto retributivo Datos en miles de
euros

Retribucion Fija 0

Retribucion Variable 0

Dietas 187

Atenciones Estatutarias 0

Opciones sobre acciones y/o otros instrumentos financieros 0

Otros 0

Total 187

Otros Beneficios Datos en miles de
euros

Anticipos 0

Creditos concedidos 0

Fondos y Planes de Pensiones: Aportaciones 0

Fondos y Planes de Pensiones: Obligaciones contraidas 0
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Otros Beneficios Datos en miles de
euros

Primas de seguros de vida 0

Garantias constituidas por la sociedad a favor de los consejeros 0

 
 

c) Remuneración total por tipología de consejero:
 

Tipología consejeros Por sociedad Por grupo

Ejecutivos 36.861 153

Externos Dominicales 1.050 0

Externos Independientes 389 34

Otros Externos 0 0

Total 38.300 187

 
 

d) Respecto al beneficio atribuido a la sociedad dominante
 

Remuneración total consejeros(en miles de euros) 38.487

Remuneración total consejeros/beneficio atribuido a la sociedad dominante (expresado en %) 1,1

 
 

B.1.12 Identifique a los miembros de la alta dirección que no sean a su vez consejeros ejecutivos, e indique la
remuneración total devengada a su favor durante el ejercicio:

 

Nombre o denominación social Cargo

DON FÉLIX RIVAS ANORO DIRECTOR GENERAL ADJUNTO
DE COMPRAS, PLANIFICACIÓN
Y MEDIOS

DON PÍO CABANILLAS ALONSO DIRECTOR GENERAL DE
COMUNICACIÓN

DON JUAN GALLARDO CRUCES DIRECTOR GENERAL
ECONÓMICO FINANCIERO

DON RAFAEL MONTES CARACUEL DIRECTOR GENERAL ADJUNTO
DE RECURSOS HUMANOS
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Nombre o denominación social Cargo

DOÑA M ISABEL FERNÁNDEZ LOZANO DIRECTORA GENERAL
ADJUNTA AL DIRECTOR
GENERAL DE SERVICIOS

DON FRANCISCO BORJA ACHA BESGA DIRECTOR GENERAL DE
ASESORÍA JURÍDICA

DON JAVIER URIARTE MONEREO DIRECTOR GENERAL DE
COMERCIALIZACIÓN

DON JOSE DAMIAN BOGAS GALVEZ DIRECTOR GENERAL DE
ESPAÑA Y PORTUGAL

DON IGNACIO ANTOÑANZAS ALVEAR GERENTE GENERAL DE
ENERSIS

DON RAFAEL MATEO ALCALÁ GERENTE GENERAL DE
ENDESA CHILE

DON AMADO FRANCO LAHOZ PRESIDENTE CONSEJO
ASESOR DE ERZ-ENDESA
ARAGÓN

DON JAIME GROS BAÑERES DIRECTOR GENERAL
TERRITORIAL DE ARAGÓN

DON SALVADOR MONTEJO VELILLA SECRETARIO GENERAL Y DEL
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

DON GERMAN MEDINA CARRILLO DIRECTOR GENERAL DE
RECURSOS HUMANOS

DON ANTONIO PAREJA MOLINA DIRECTOR GENERAL DE
SERVICIOS

DON ALVARO QUIRALTE ABELLO DIRECTOR GENERAL DE
GESTIÓN ENERGÍA

DON RAFAEL LOPEZ RUEDA GERENTE GENERAL DE
CHILECTRA

DON JOSÉ LUIS PUCHE CASTILLEJO DIRECTOR GENERAL DE
ORGANIZACIÓN Y RECURSOS
HUMANOS

DON JAIME YBARRA LLOSENT PRESIDENTE DEL CONSEJO
ASESOR DE SEVILLANA
ENDESA ANDALUCÍA Y
EXTREMADURA

DON JOAQUÍN GALINDO VÉLEZ GERENTE GENERAL DE
ENDESA CHILE

DON HECTOR LOPEZ VILASECO DIRECTOR GENERAL DE
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Nombre o denominación social Cargo

ESTRATEGIA Y DESARROLLO

DON ANTÓN COSTAS COMESAÑA PRESIDENTE DEL CONSEJO
ASESOR DE FECSA-ENDESA EN
CATALUÑA

DON JOSÉ MARÍA ROVIRA VILANOVA DIRECTOR GENERAL DE
FECSA-ENDESA CATALUÑA

DON ANDREU ROTGER AMENGUAL DIRECTOR GENERAL
TERRITORIAL DE BALEARES

DON PABLO CASADO REBOIRO DIRECTOR GENERAL
TERRITORIAL DE CANARIAS

DON JOSE LUIS MARIN LOPEZ-OTERO DIRECTOR GENERAL DE
ENDESA RED

DON ALFONSO ARIAS CAÑETE DIRECTOR GENERAL DE
ENERGÍA NUCLEAR

DON PABLO YRARRÁZABAL VALDÉS PRESIDENTE DE ENERSIS

DON MARIO VALCARCE DURÁN PRESIDENTE DE ENDESA CHILE

DON JORGE ROSEMBLUT RATINOFF PRESIDENTE DE ENDESA CHILE

DON PEDRO LARREA PAGUAGA DIRECTOR GENERAL DE
LATINOAMÉRICA

DON BARTOLOME REUS BELTRAN PRESIDENTE DEL CONSEJO
ASESOR DE GESA-ENDESA
BALEARES

DON MANUEL MORAN CASERO DIRECTOR GENERAL DE
GENERACIÓN

DON FRANCESCO BURESTI DIRECTOR GENERAL DE
COMPRAS

DON PAOLO BONDI DIRECTOR GENERAL
ECONÓMICO FINANCIERO

DON FRANCISCO ARTEAGA ALARCÓN DIRECTOR GENERAL
TERRITORIAL ANDALUCÍA Y
EXTREMADURA

DON ENRIQUE DURAND BAQUERIZO DIRECTOR GENERAL DE
AUDITORÍA

DON ALFONSO LÓPEZ SÁNCHEZ DIRECTOR GENERAL DE
COMUNICACIÓN

DON MASSIMO TAMBOSCO DIRECTOR GENERAL ADJUNTO
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Nombre o denominación social Cargo

AL DIRECTOR GENERAL
ECONÓMICO FINANCIERO

DON ANTONIO TORVÁ JORDÁN DIRECTOR GENERAL ADJUNTO
AL DIRECTOR GENERAL DE
COMUNICACIÓN

Remuneración total alta dirección (en miles de euros) 40.726

 
 

B.1.13 Identifique de forma agregada si existen cláusulas de garantía o blindaje, para casos de despido o cambios
de control a favor de los miembros de la alta dirección, incluyendo los consejeros ejecutivos, de la sociedad o de su
grupo. Indique si estos contratos han de ser comunicados y/o aprobados por los órganos de la sociedad o de su
grupo:

 

Número de beneficiarios 25

Consejo de Administración Junta General

Órgano que autoriza las cláusulas SI NO

¿Se informa a la Junta General sobre las cláusulas? SI

 
 

B.1.14 Indique el proceso para establecer la remuneración de los miembros del Consejo de Administración y las
cláusulas estatutarias relevantes al respecto.

 

Proceso para establecer la remuneración de los miembros del Consejo de Administración y las cláusulas
estatutarias

La remuneración de los miembros del Consejo de Administración es informada por el Comité de Nombramientos y
Retribuciones y aprobada por el Consejo de Administración, dentro de los términos establecidos en el artículo 40 de los
Estatutos Sociales, y de forma más amplia en el artículo 33 del Reglamento del Consejo de Administración: 
 
33.1 La remuneración de los administradores se compone de los siguientes conceptos: asignación fija mensual y
participación en beneficios. La remuneración, global y anual, para todo el Consejo y por los conceptos anteriores, será el
uno por mil de los beneficios del Grupo consolidado, aprobados por la Junta General, si bien el Consejo de Administración
podrá reducir este porcentaje en los ejercicios en que lo estime conveniente. Todo ello sin perjuicio de lo establecido en el
párrafo tercero de este artículo con relación a las dietas. 
 
Corresponderá al propio Consejo la distribución del importe citado entre los conceptos anteriores y entre los
administradores en la forma, momento y proporción que libremente determine. 
 
33.2 Los miembros del Consejo de Administración percibirán también dietas por asistencia a cada sesión de los órganos
de administración de la Sociedad y sus comités. La cuantía de dicha dieta será, como máximo, el importe que, de
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Proceso para establecer la remuneración de los miembros del Consejo de Administración y las cláusulas
estatutarias

conformidad con los párrafos anteriores, se determine como asignación fija mensual. El Consejo de Administración podrá,
dentro de este límite, establecer la cuantía de las dietas. 
 
33.3 Las retribuciones previstas en los apartados precedentes, derivadas de la pertenencia al Consejo de Administración,
serán compatibles con las demás percepciones profesionales o laborales que correspondan a los consejeros por
cualesquiera otras funciones ejecutivas o de asesoramiento que, en su caso, desempeñen para la Sociedad distintas de
las de supervisión y decisión colegiada propias de su condición de consejeros, las cuales se someterán al régimen legal
que les fuere aplicable. 
 
33.4 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Sociedades Anónimas, la remuneración por el
concepto participación en beneficios, sólo podrán percibirla los administradores después de estar cubiertas las atenciones
de la reserva legal y de la estatutaria y de haberse reconocido a los accionistas un dividendo mínimo del 4 por ciento. 
 
33.5 Los consejeros que no tengan vinculación profesional o laboral con la Sociedad no tendrán ninguna otra
remuneración, salvo los seguros colectivos, y de responsabilidad civil, correspondiente al ejercicio de su actuación como
consejeros. 
 
33.6 El Presidente, de acuerdo con el apartado tercero de este artículo, tendrá, además, la retribución que se establezca al
fijar el régimen legal particular con el que se vincule con la Sociedad. 
 
El Consejero Delegado, además de lo previsto en los apartados precedentes para los consejeros de la Sociedad y de
acuerdo con el apartado tercero de este artículo, tendrá una retribución fijada en el contrato por el que se vincule con la
Sociedad, en el que se especificarán sus derechos y obligaciones, tanto mientras dure su relación con ella como al término
de la misma. 
 
Los importes de la remuneración fija, la aplicación de la remuneración variable, así como las remuneraciones del
Presidente y del Consejero Delegado, correspondientes a sus particulares regímenes, deberán ser propuestos por el
Comité de Nombramientos y Retribuciones al Consejo, y estarán sujetos a la obligación de transparencia. 
 
33.7 El Comité de Nombramientos y Retribuciones redactará una Memoria Anual sobre la política de retribución de los
consejeros y el detalle de la percibida por cada uno de ellos en su carácter de tales, con desglose de todas las partidas
que lo integren. Sin perjuicio de poder aplicar una individualización total en una fase ulterior, las retribuciones de los
consejeros vinculados con carácter profesional y permanente a la Sociedad se indicarán de forma global para todos ellos,
indicando el número de los que los perciben por cada uno de los conceptos retributivos.

 
 

Señale si el Consejo en pleno se ha reservado la aprobación de las siguientes decisiones.
 

A propuesta del primer ejecutivo de la compañía, el nombramiento y eventual cese de los altos directivos,
así como sus cláusulas de indemnización.

SI

La retribución de los consejeros, así como, en el caso de los ejecutivos, la retribución adicional por sus
funciones ejecutivas y demás condiciones que deban respetar sus contratos.

SI

 
 

B.1.15 Indique si el Consejo de Administración aprueba una detallada política de retribuciones y  especifique las
cuestiones sobre las que se pronuncia:

 
SI
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Importe de los componentes fijos, con desglose, en su caso, de las dietas por participación en el Consejo y
sus Comisiones y una estimación de la retribución fija anual a la que den origen

SI

Conceptos retributivos de carácter variable SI

Principales características de los sistemas de previsión, con una estimación de su importe o coste anual
equivalente.

SI

Condiciones que deberán respetar los contratos de quienes ejerzan funciones de alta dirección como
consejeros ejecutivos

SI

 
 

B.1.16 Indique si el Consejo somete a votación de la Junta General, como punto separado del orden del día, y con
carácter consultivo, un informe sobre la política de retribuciones de los consejeros. En su caso, explique los
aspectos del informe respecto a la política de retribuciones aprobada por el Consejo para los años futuros, los
cambios más significativos de tales políticas sobre la aplicada durante el ejercicio y un resumen global de cómo se
aplicó la política de retribuciones en el ejercicio. Detalle el papel desempeñado por la Comisión de Retribuciones y
si han utilizado asesoramiento externo, la identidad de los consultores externos que lo hayan prestado:

 
NO

Papel desempeñado por la Comisión de Retribuciones

El Comité de Nombramientos y Retribuciones, tiene encomendadas entre sus funciones la de informar y proponer la
Política de Retribuciones de los consejeros y la cuantía de sus retribuciones.        
       
Para el establecimiento de la política de retribuciones el Comité de Nombramientos y Retribuciones, realiza una labor de
estudio con el objeto de salvaguardar las mejores prácticas de gobierno corporativo. El principio de transparencia alcanza
a todos los componentes y conceptos retributivos, incluidas las indemnizaciones en los casos de cese.       
       
La fijación de las cuantía recibidas por los consejeros en el ejercicio de su cargo se adecuan, al mercado de las
sociedades cotizadas.       
       
El Comité de Nombramientos y Retribuciones redactará una Memoria Anual sobre la Política de Retribución de los
Consejerosy el detalle de la percibida por cada uno de ellos en su carácter de tales, con desglose de todas las partidas
que lo integren.       
       
Además, el Comité de Nombramientos y Retribuciones, de conformidad con el Código Unificado de Buen Gobierno,
somete al Consejo de Administración un informe anual sobre la política de retribuciones de los consejeros. Dicho Informe
es aprobado por el Consejo de Administración y puesto a disposición de los accionistas en el momento de la convocatoria
de la Junta General.

¿Ha utilizado asesoramiento externo? SI

Identidad de los consultores externos

- Towers Perrin      
- Mercer     
- JA Garrigues
- Sagardoy Abogados
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B.1.17 Indique, en su caso, la identidad de los miembros del Consejo que sean, a su vez, miembros del Consejo de
Administración, directivos o empleados de sociedades que ostenten participaciones significativas en la sociedad
cotizada y/o en entidades de su grupo:

 

Nombre o denominacion social del
consejero

Denominación social del accionista
significativo

Cargo

DON FULVIO CONTI ENEL, S.P.A. ADMINISTRADOR
DELEGADO Y
D.GENERAL

DON ANDREA BRENTAN ENEL ENERGY EUROPE, S.R.L. PRESIDENTE

DON CLAUDIO MACHETTI ENEL, S.P.A. DIRECTOR DE LA
FUNCIÓN GROUP
RISK MANAGEMENT

DON GIANLUCA COMIN ENEL, S.P.A. DIRECTOR DE
RELACIONES
EXTERNAS

DON LUIGI FERRARIS ENEL, S.P.A. CFO

 
 

Detalle, en su caso, las relaciones relevantes distintas de las contempladas en el epígrafe anterior, de los
miembros del Consejo de Administración que les vinculen con los accionistas significativos y/o en entidades de
su grupo:

 
 
 

B.1.18 Indique, si se ha producido durante el ejercicio alguna modificación en el reglamento del consejo:
 

NO
 
 

B.1.19 Indique los procedimientos de nombramiento, reelección, evaluación y remoción de los consejeros. Detalle
los órganos competentes, los trámites a seguir y los criterios a emplear en cada uno de los procedimientos.

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 37 de los Estatutos Sociales, ´Corresponde a la Junta General tanto el
nombramiento, como la separación de los consejeros. El cargo de Consejero es renunciable, revocable y reelegible´.   
  
El nombramiento y la reelección de consejeros se regulan en el Reglamento del Consejo de Administración:   
  
Artículo 5. Estructura y composición del Consejo   
  
´5.3. Las propuestas de nombramiento o reelección de consejeros que formule el Consejo recaerá en personas de reconocido
prestigio que posean la experiencia y los conocimientos profesionales adecuados para el ejercicio de sus funciones y que
asuman un compromiso de dedicación suficiente para el desempeño de las tareas de aquél.´   
  
Artículo 22. Nombramiento de consejeros   
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´La Junta General o, en su caso, el Consejo serán competentes para designar a los miembros del mismo de conformidad con lo
establecido en la Ley de Sociedades Anónimas y en los Estatutos Sociales.   
  
El Consejo hará la propuesta de nombramiento previo informe del Comité de Nombramientos y Retribuciones.´
 
El Reglamento del Consejo de Administración regula en su Artículo 25 la reelección de consejeros, estableciendo que:   
  
´El Comité de Nombramientos y Retribuciones informará con carácter preceptivo sobre la propuesta de reelección de los
consejeros que el Consejo decida presentar a la Junta General.´
 
El Reglamento del Consejo de Administración regula en su Artículo 26 el cese de los consejeros  , estableciendo que:   
 
  
´26.1. Los consejeros cesarán en el cargo cuando haya transcurrido el período para el que fueron nombrados, así como en
todos los demás supuestos en que así proceda, de acuerdo con la Ley, los Estatutos y el presente Reglamento.   
  
26.2. Los consejeros deberán poner su cargo a disposición del Consejo, y formalizar la correspondiente dimisión cuando se
vean incursos en alguno de los supuestos de incompatibilidad o prohibición previstos legalmente y cuando el Consejo, previo
informe del Comité de Nombramientos y Retribuciones, resuelva que el Consejero ha infringido gravemente sus obligaciones.   
  
26.3. Cuando por cualquier causa se produzca el cese de un Consejero, éste no podrá prestar servicios en otra entidad
competidora durante el plazo de dos años, salvo que el Consejo le dispense de esta obligación o acorte la duración de la
referida prohibición.´   
  
El procedimiento a seguir y los criterios a emplear utilizados son aquellos regulados en la Ley de Sociedades Anónimas y el
Reglamento del Registro Mercantil.

 
 
 

B.1.20 Indique los supuestos en los que están obligados a dimitir los  consejeros.
 

Los supuestos en que los consejeros están obligados a poner su cargo a disposición del Consejo de Administración, se regulan
en el artículo 26. Cese de los Consejeros del Reglamento del Consejo de Administración: 
 
´26.1.  Los consejeros cesarán en el cargo cuando haya transcurrido el período para el que fueron nombrados, así como en
todos los demás supuestos en que así proceda de acuerdo con la Ley, los Estatutos y el presente Reglamento. 
 
26.2. Los consejeros deberán poner su cargo a disposición del Consejo, y formalizar la correspondiente dimisión cuando se
vean incursos en alguno de los supuestos de incompatibilidad o prohibición previstos legalmente y cuando el Consejo, previo
informe del Comité de Nombramientos y Retribuciones resuelva que el Consejero ha infringido gravemente sus obligaciones. 
 
26.3. Cuando por cualquier causa se produzca el cese de un Consejero, éste no podrá prestar servicios en otra entidad
competidora durante el plazo de dos años, salvo que el Consejo le dispense de esta obligación o acorte la duración de la
referida prohibición.´

 
 
 

B.1.21 Explique si la función de primer ejecutivo de la sociedad recae en el cargo de presidente del Consejo. En su
caso, indique las medidas que se han tomado para limitar los riesgos de acumulación de poderes en una única
persona:

 
NO
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Indique y en su caso explique si se han establecido reglas que facultan a uno de los consejeros independientes
para solicitar la convocatoria del Consejo o la inclusión de nuevos puntos en el orden del día, para coordinar y
hacerse eco de las preocupaciones de los consejeros externos y para dirigir la evaluación por el Consejo de
Administración

 
NO

Explicación de las reglas

El artículo 43 de los Estatutos establecen que:
El Consejo se reunirá cuantas veces lo convoque el Presidente o quien haga sus veces, a iniciativa suya o cuando lo
soliciten, al menos, dos consejeros.

 
 

B.1.22 ¿Se exigen mayorías reforzadas, distintas de las legales, en algún tipo de decisión?:
 

NO
 
 

Indique cómo se adoptan los acuerdos en el Consejo de Administración, señalando al menos,  el mínimo quórum
de asistencia y el tipo de mayorías para adoptar los acuerdos:

 
Descripción del acuerdo :
El Consejo quedará válidamente constituido cuando concurran a la reunión, presentes o representados, la mitad más uno de sus
componentes.Los acuerdos se adoptarán por mayoría absoluta de los consejeros, presentes o representados, concurrentes a la reunión

Quórum %

Mitad más uno 55,55

Tipo de mayoría %

Absoluta 55,55

 
 
 
 

B.1.23 Explique si existen requisitos específicos, distintos de los relativos a los consejeros, para ser nombrado
presidente.

 
NO

 
 

B.1.24 Indique si el presidente tiene voto de calidad:
 

SI

Materias en las que existe voto de calidad
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Materias en las que existe voto de calidad

De conformidad con lo establecido en el artículo 46. de los Estatutos Sociales, ´el Consejo deliberará sobre las cuestiones
contenidas en el orden del día y también sobre todas aquellas que el Presidente o la mayoría de los Vocales presentes o
representados propongan, aunque no estuvieran incluidas en el mismo. Los acuerdos se adoptarán por mayoría absoluta
de los consejeros, presentes o representados, concurrentes a la sesión. En caso de empate tendrá voto de calidad el
Presidente o quien haga sus veces en la reunión. Lo previsto en el presente apartado se entenderá sin perjuicio de
aquellos acuerdos para cuya adopción se exija una mayoría cualificada de consejeros por los presentes Estatutos o la
legislación vigente´, asimismo el artículo 11. del Reglamento del Consejo de Administración establece que ´en caso de
empate, el Presidente, o quien ejerza sus funciones, tendrá voto de calidad´ .

 
 

B.1.25 Indique si los estatutos o el reglamento del consejo establecen algún límite a la edad de los consejeros:
 

NO

Edad límite presidente Edad límite consejero delegado Edad límite consejero

0 0 0

 
 

B.1.26 Indique si los estatutos o el reglamento del consejo establecen un mandato limitado para los consejeros
independientes:

 
NO

Número máximo de años de mandato 0

 
 

B.1.27 En el caso de que sea escaso o nulo el número de consejeras, explique los motivos y las iniciativas
adoptadas para corregir tal situación

 

Explicación de los motivos y de las iniciativas

Actualmente no hay presencia de mujeres en el Consejo de Administración de Endesa. No obstante, Endesa tiene
aprobado un Plan de Igualdad en el que reafirma su compromiso de velar por el cumplimiento del principio de igualdad
entre mujeres y hombres y que contempla:  
  
       - Medidas en materia de política de RR.HH. (acciones positivas: selección, formación, retribución, acoso sexual y por
razón de sexo).  
  
       - Medidas de conciliación (permisos retribuidos, excedencias, reducciones y modificaciones de jornada, etc.)  
         A destacar: flexibilidad horaria adicional (hasta 1 hora diaria) y posibilidad de cambiar temporalmente en
determinados supuestos el horario partido en  continuado.  
  
       - Protección del embarazo, la maternidad y la paternidad: régimen especial trabajadoras a turno cerrado.  
  
       - Protección a las víctimas de violencia de género.  
  
       - Protocolo actuación en supuestos de acoso sexual y acoso por razón de sexo.  
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Explicación de los motivos y de las iniciativas

  
Dentro del marco de las políticas de responsabilidad social empresarial de Endesa, la política de contratación de la
Empresa contempla entre sus principios: 
El establecimiento de cláusulas de acción positiva que fomenten el acceso de las mujeres, en condiciones de igualdad de
méritos, a aquellos puestos de trabajo en los que se encuentren subrepresentadas. 
   
En cualquier caso, el Comité de Nombramientos y retribuciones vela porque los procedimientos de selección no se vean
afectados por sesgos implícitos que obstaculicen el nombramiento de consejeros por circunstancias personales.

 
 

En particular, indique si la Comisión de Nombramientos y Retribuciones ha establecido procedimientos para que los
procesos de selección no adolezcan de sesgos implícitos que obstaculicen la selección de consejeras, y busque
deliberadamente candidatas que reúnan el perfil exigido:

 
SI

Señale los principales procedimientos

El artículo 15 del Reglamento del Consejo, establece que el Comité de Nombramientos y Retribuciones tendrá la función
de informar y proponer el nombramiento de los miembros del Consejo de Administración, ya sea por el supuesto de
cooptación como para su propuesta a la Junta General.    
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Reglamento del Consejo, las propuestas de nombramientos o reelección de
Consejeros que formule el Consejo recaerá en personas de reconocido prestigio que posean la experiencia y los
conocimientos profesionales adecuados para el ejercicio de sus funciones y que asuman un compromiso de dedicación
suficiente para el desempeño de las tareas de aquél.

 
 

B.1.28 Indique si existen procesos formales para la delegación de votos en el Consejo de Administración. En su
caso, detállelos brevemente.

 
Los Estatutos de la Sociedad, en su artículo 44., establecen que ´la representación deberá conferirse por escrito y con carácter
especial para cada Consejo, no pudiendo ostentar cada Consejero más de tres representaciones, con excepción del
Presidente, que no tendrá ese límite, aunque no podrá representar a la mayoría del Consejo´. 
 
Por otra parte, el artículo 11. del Reglamento del Consejo de Administración señala que ´cada Consejero podrá conferir su
representación a otro miembro del Consejo, de acuerdo con lo establecido en los Estatutos de la Sociedad´.

 
 
 

B.1.29 Indique el número de reuniones que ha mantenido el Consejo de Administración durante el ejercicio.
Asimismo, señale, en su caso, las veces que se ha reunido el consejo sin la asistencia de su Presidente:

 

Número de reuniones del consejo 15

Número de reuniones del consejo sin la asistencia del presidente 0

 
 



endesa09
inFoRme anual

26

 26

Indique el número de reuniones que han mantenido en el ejercicio las distintas comisiones del Consejo:
 

Número de reuniones de la comisión ejecutiva o delegada 0

Número de reuniones del comité de auditoría 6

Número de reuniones de la comisión de nombramientos y retribuciones 12

Número de reuniones de la comisión de nombramientos 0

Número de reuniones de la comisión de retribuciones 0

 
 

B.1.30 Indique el número de reuniones que ha mantenido el Consejo de Administración durante el ejercicio sin la
asistencia de todos sus miembros. En el cómputo se considerarán no asistencias las representaciones realizadas
sin instrucciones específicas:

 

Número de no asistencias de consejeros durante el ejercicio 0

% de no asistencias sobre el total de votos durante el ejercicio 0,000

 
 

B.1.31 Indique si las cuentas anuales individuales y consolidadas que se presentan para su aprobación al Consejo
están previamente certificadas:

 
SI

 
 

Identifique, en su caso, a la/s persona/s que ha o han certificado las cuentas anuales individuales y consolidadas
de la sociedad, para su formulación por el consejo:

 

Nombre Cargo

DON ANDREA BRENTAN CONSEJERO DELEGADO

DON PAOLO BONDI DIRECTOR GENERAL ECONÓMICO
FINANCIERO

 
 

B.1.32 Explique, si los hubiera, los mecanismos establecidos por el Consejo de administración para evitar que las
cuentas individuales y consolidadas por él formuladas se presenten en la Junta General con salvedades en el
informe de auditoría.

 
No existen mecanismos especiales a este respecto, aunque de conformidad con la legislación mercantil vigente y para su
aprobación por la correspondiente Junta General de Accionistas, los administradores definen las políticas contables y
establecen los sistemas de control necesarios para la elaboración de las cuentas anuales individuales y consolidadas que
muestren una imagen fiel del patrimonio, la situación financiera, los resultados de las operaciones y de los recursos obtenidos y
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aplicados del Grupo consolidado.  
 
Asimismo, para contrastar la no existencia de diferencias entre los criterios antes señalados y las políticas seguidas, los
auditores externos verifican las cuentas anuales y están regularmente informados sobre los controles y procedimientos
definidos por la Compañía y sus sociedades filiales, desarrollan sus trabajos con total libertad, tienen acceso a la Comisión de
Auditoría y Cumplimiento para exponer sus conclusiones y recomendaciones y también a las actas del Consejo de
Administración, Comisión Ejecutiva, Comité de Auditoría y Cumplimiento y Comité de Nombramientos y Retribuciones.  
 
Por otra parte, el Auditor Externo ha emitido sus informes de auditoría acerca de las cuentas anuales consolidadas
correspondientes a los últimos 18 ejercicios, expresando una opinión sin salvedades.

 
 
 

B.1.33 ¿El secretario del consejo tiene la condición de consejero?
 

NO
 
 

B.1.34 Explique los procedimientos de nombramiento y cese del Secretario del Consejo, indicando si su
nombramiento y cese han sido informados por la Comisión de Nombramientos y aprobados por el pleno del
Consejo.

 

Procedimiento de nombramiento y cese

Conforme establece el artículo 38 del Reglamento del Consejo, el Secretario será nombrado por el Consejo de
Administración a propuesta del Presidente.

¿La Comisión de Nombramientos informa del nombramiento? SI

¿La Comisión de Nombramientos informa del cese? SI

¿El Consejo en pleno aprueba el nombramiento? SI

¿El Consejo en pleno aprueba el cese? SI

 
 

¿Tiene el secretario del Consejo enconmendada la función de velar, de forma especial, por las recomendaciones
de buen gobierno?

 
SI

Observaciones

Establece el artículo 38 del Reglamento del Consejo, que el Secretario debe velar por la observancia de los principios y
criterios de gobierno corporativo y las  disposiciones estatutarias y reglamentarias de la sociedad.

 
 

B.1.35 Indique, si los hubiera, los mecanismos establecidos por la sociedad  para preservar la independencia del
auditor, de los analistas financieros, de los bancos de inversión y de las agencias de calificación.
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De conformidad con lo establecido en el artículo 51. de los Estatutos Sociales de la Compañía, es el Comité de Auditoría y
Cumplimiento el encargado de velar por el cumplimiento del buen gobierno corporativo y la transparencia en todas las
actuaciones de la Sociedad en los ámbitos económico-financieros y de auditoría externa y cumplimiento y de auditoría interna,
teniendo encomendado para ello la relación con los auditores externos para recibir información sobre aquellas cuestiones que
puedan poner en riesgo la independencia de éstos y cualesquiera otras relacionadas con el proceso de desarrollo de la
auditoría de cuentas, así como aquellas otras comunicaciones previstas en la legislación de auditoría de cuentas y en las
normas técnicas de auditoría.   
  
Por otra parte, no existen relaciones diferentes de las derivadas de las actividades profesionales con analistas financieros,
bancos de inversión y agencias de calificación de riesgos.

 
 
 

B.1.36 Indique si durante el ejercicio la Sociedad ha cambiado de auditor externo. En su caso identifique al auditor
entrante y saliente:

 
SI

Auditor saliente Auditor entrante

DELOITTE, S.L. KPMG AUDITORES, S.L.

 
 

En el caso de que hubieran existido desacuerdos con el auditor saliente, explique el contenido de los mismos:
 

NO
 
 

B.1.37 Indique si la firma de auditoría realiza otros trabajos para la sociedad y/o su grupo distintos de los de
auditoría y en ese caso declare el  importe de los honorarios recibidos por dichos trabajos y el porcentaje que
supone sobre los honorarios facturados a la sociedad y/o su grupo:

 
SI

Sociedad Grupo Total

Importe de otros trabajos distintos de los de
auditoría (miles de euros)

0 175 175

Importe trabajos distintos de los de
auditoría/Importe total facturado por la firma
de auditoría (en%)

0,000 4,550 2,420

 
 

B.1.38 Indique si el informe de auditoría de las cuentas anuales del ejercicio anterior presenta reservas o
salvedades. En su caso, indique las razones dadas por el Presidente del Comité de Auditoría para explicar el
contenido y alcance de dichas reservas o salvedades.

 
NO
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B.1.39 Indique el número de años que la firma actual de auditoría lleva de forma ininterrumpida realizando la
auditoría de las cuentas anuales de la sociedad y/o su grupo. Asimismo, indique el porcentaje que representa el
número de años auditados por la actual firma de auditoría sobre el número total de años en los que las cuentas
anuales han sido auditadas:

 

Sociedad Grupo

Número de años ininterrumpidos 1 1

Sociedad Grupo

Nº de años auditados por la firma actual de
auditoría/Nº de años que la sociedad ha sido
auditada (en %)

0,0 0,0

 
 

B.1.40 Indique las participaciones de los miembros del Consejo de Administración de la sociedad en el capital de
entidades que tengan el mismo, análogo o complementario género de actividad del que constituya el objeto social,
tanto de la sociedad como de su grupo, y que hayan sido comunicadas a la sociedad. Asimismo, indique los cargos
o funciones que en estas sociedades ejerzan:

 

Nombre o denominación social del
consejero

Denominación de la sociedad objeto %
participación

Cargo o
funciones

DON BORJA PRADO EULATE ENDESA CHILE, S.A. 0,000 CONSEJERO

DON FULVIO CONTI ENEL, S.P.A. 0,006 ADMINISTRAD
OR DELEGADO
Y D.GENERAL

DON ANDREA BRENTAN ENEL ENERGY EUROPE, S.R.L. 0,000 PRESIDENTE

DON ANDREA BRENTAN ENEL INVESTMENT HOLDING 0,000 CONSEJERO

DON ANDREA BRENTAN ENERSIS, S.A. 0,000 VICEPRESIDE
NTE

DON CLAUDIO MACHETTI ENEL, S.P.A. 0,000 D. FUNCIÓN
GROUP RISK
MANAGEMENT

DON GIANLUCA COMIN ENEL, S.P.A. 0,000 D.
RELACIONES
EXTERNAS

DON LUIGI FERRARIS ENEL, S.P.A. 0,000 CFO

DON LUIS DE GUINDOS JURADO ENDESA CHILE, S.A. 0,000 CONSEJERO
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B.1.41 Indique y en su caso detalle si existe un procedimiento para que los consejeros puedan contar con
asesoramiento externo:

 
SI

Detalle del procedimiento

El derecho de asesoramiento e información está regulado en el artículo 31. del Reglamento del Consejo de Administración:
´Los consejeros, cuando así lo exija el desempeño de sus funciones, tendrán acceso a todos los servicios de la Sociedad y
podrán recabar la información y asesoramiento que necesiten sobre cualquier aspecto. El derecho de información se
extiende a las sociedades participadas, y se recabará del Presidente, a través del Secretario del Consejo,
instrumentándose por el Consejero Delegado. 
 
Los consejeros, por mayoría, tendrán, además, la facultad de proponer al Consejo la contratación, con cargo a la
Sociedad, de asesores legales, contables, técnicos, financieros, comerciales o de cualquier otra índole que consideren
necesarios con el fin de ser auxiliados en el ejercicio de sus funciones cuando se trate de problemas concretos de cierto
relieve y complejidad, ligados al ejercicio de su cargo. 
 
La propuesta anterior deberá ser comunicada al Presidente de la Sociedad, a través del Secretario del Consejo, y será
instrumentada por el Consejero Delegado. El Consejo podrá negar su aprobación a la financiación del asesoramiento al
que se refiere el apartado anterior, por la innecesariedad del mismo para el desempeño de las funciones encomendadas,
por su cuantía desproporcionada en relación con la importancia del problema, o cuando considere que dicha asistencia
técnica pueda ser prestada adecuadamente por personas de la propia Sociedad´.

 
 

B.1.42 Indique y en su caso detalle si existe un procedimiento para que los consejeros puedan contar con la
información necesaria para preparar las reuniones de los órganos de administración con tiempo suficiente:

 
SI

Detalle del procedimiento

El artículo 41. de los Estatutos Sociales de la Compañía señala que: ´Los Consejeros, por virtud de su cargo, quedarán
obligados a: a) Recabar la información necesaria y preparar adecuadamente las reuniones del Consejo y de los órganos
sociales a los que pertenezcan´, de conformidad con lo anterior los servicios de la Compañía proveen a los consejeros de
la información correspondiente a la reunión con, en la medida de lo posible, siete días de antelación y, en cualquier caso,
con 48 horas de antelación.

 
 

B.1.43 Indique y en su caso detalle si la sociedad ha establecido reglas que obliguen a los consejeros a informar y,
en su caso, dimitir en aquellos supuestos que puedan perjudicar al crédito y reputación de la sociedad:

 
SI

Explique las reglas

El artículo 26 del Reglamento del Consejo establece que Los Consejeros cesarán en el cargo cuando haya transcurrido el
período para el que fueron nombrados, así como en todos los demás supuestos en que así proceda de acuerdo con la
Ley, los Estatutos y el presente Reglamento.  
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Explique las reglas

Los Consejeros deberán poner  su cargo a disposición del Consejo, y formalizar la correspondiente dimisión cuando se
vean incursos en alguno de los supuestos de incompatibilidad o prohibición previstos legalmente y cuando el Consejo,
previo informe del Comité de Nombramientos y Retribuciones resuelva que el Consejero ha infringido gravemente sus
obligaciones.

 
 

B.1.44 Indique si algún miembro del Consejo de Administración ha informado a la sociedad que ha resultado
procesado o se ha dictado contra él auto de apertura de juicio oral, por alguno de los delitos señalados en el artículo
124 de la Ley de Sociedades Anónimas:

 
NO

 
 

Indique si el Consejo de Administración ha analizado el caso. Si la respuesta es afirmativa explique de forma
razonada la decisión tomada sobre si procede o no que el consejero continúe en su cargo.

 
NO

Decisión
tomada

Explicación razonada

 
 
B.2 Comisiones  del Consejo de Administración
 
 
 

B.2.1 Detalle todas las comisiones del Consejo de Administración y sus miembros:
 
 
 

COMISIÓN EJECUTIVA O DELEGADA

Nombre Cargo Tipologia

DON BORJA PRADO EULATE PRESIDENTE EJECUTIVO

DON ANDREA BRENTAN VOCAL EJECUTIVO

DON FULVIO CONTI VOCAL DOMINICAL

DON LUIGI FERRARIS VOCAL DOMINICAL

DON LUIS DE GUINDOS JURADO VOCAL INDEPENDIENTE

 
 

COMITÉ DE AUDITORÍA

Nombre Cargo Tipologia
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Nombre Cargo Tipologia

DON ALEJANDRO ECHEVARRÍA BUSQUET PRESIDENTE INDEPENDIENTE

DON BORJA PRADO EULATE VOCAL EJECUTIVO

DON LUIGI FERRARIS VOCAL DOMINICAL

DON MIQUEL ROCA JUNYENT VOCAL INDEPENDIENTE

 
 

COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS Y RETRIBUCIONES

Nombre Cargo Tipologia

DON LUIS DE GUINDOS JURADO PRESIDENTE INDEPENDIENTE

DON CLAUDIO MACHETTI VOCAL DOMINICAL

DON LUIGI FERRARIS VOCAL DOMINICAL

DON MIQUEL ROCA JUNYENT VOCAL INDEPENDIENTE

 
 
 

B.2.2 Señale si corresponden al Comité de Auditoría las siguientes funciones.
 

Supervisar el proceso de elaboración y la integridad de la información financiera relativa a la sociedad y, en
su caso, al grupo, revisando el cumplimiento de los requisitos normativos, la adecuada delimitación del
perímetro de consolidación y la correcta aplicación de los criterios contables

SI

Revisar periódicamente los sistemas de control interno y gestión de riesgos, para que los principales
riesgos se identifiquen, gestionen y den a conocer adecuadamente

SI

Velar por la independencia y eficacia de la función de auditoría interna; proponer la selección,
nombramiento, reelección y cese del responsable del servicio de auditoría interna; proponer el
presupuesto de ese servicio; recibir información periódica sobre sus actividades; y verificar que la alta
dirección tiene en cuenta las conclusiones y recomendaciones de sus informes

SI

Establecer y supervisar un mecanismo que permita a los empleados comunicar, de forma confidencial y, si
se considera apropiado anónima, las irregularidades de potencial trascendencia, especialmente financieras
y contables, que adviertan en el seno de la empresa

SI

Elevar al Consejo las propuestas de selección, nombramiento, reelección y sustitución del auditor externo,
así como las condiciones de su contratación

SI

Recibir regularmente del auditor externo información sobre el plan de auditoría y los resultados de su
ejecución, y verificar que la alta dirección tiene en cuenta sus recomendaciones

SI

Asegurar la independencia del auditor externo SI

En el caso de grupos, favorecer que el auditor del grupo asuma la responsabilidad de las auditorías de las
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Explique las reglas
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empresas que lo integren SI

 
 

B.2.3 Realice una descripción de las reglas de organización y funcionamiento, así como las responsabilidades que
tienen atribuidas cada una de las comisiones del Consejo.

 
Denominación comisión

COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS Y RETRIBUCIONES
Breve descripción

El Reglamento del Consejo de Administración regula en su artículo 15 el Comité de Nombramientos y
Retribuciones:
15.1. El Comité de Nombramientos y Retribuciones estará integrado por un mínimo de cuatro y un máximo de
seis miembros del Consejo de Administración, designados con el voto favorable de la mayoría del propio
Consejo. El artículo 52 de los Estatutos estabece que en su composición deberán ser mayoría los consejeros no
ejecutivos.
 
El artículo 52 de los Estatutos establece que el Presidente del Comité de Nombramientos y Retribuciones será
designado por el Consejo de Administración, de entre los consejeros no ejecutivos, con el voto favorable de la
mayoría del propio Consejo.
15.2 El Presidente deberá ser sustituido cada cuatro años, pudiendo ser reelegido una vez transcurrido un plazo
de un año desde su cese. A falta de Presidente, le sustituirá el consejero designado provisionalmente por el
Consejo de Administración, y en su defecto, el miembro del Comité de mayor edad.
 
15.3. El Comité de Nombramientos y Retribuciones se reunirá cuantas veces lo convoque su Presidente, cuando
así lo decidan la mayoría de sus miembros o a solicitud del Consejo de Administración. Las sesiones del Comité
tendrán lugar en el domicilio social o en cualquier otro que determine el Presidente y que se señale en la
convocatoria. El Comité quedará válidamente constituido cuando concurran la mayoría de sus miembros.
 
15.4. Los acuerdos deberán adoptarse con el voto favorable de la mayoría de los consejeros concurrentes a la
sesión. En caso de empate, el voto del Presidente, o quien ejerza sus funciones, tendrá carácter dirimente.
 
15.5. El Secretario del Comité será el del Consejo de Administración y levantará acta de los acuerdos adoptados,
de los que se dará cuenta al Consejo.
 
15.6. El Comité de Nombramientos y Retribuciones tendrá encomendadas, entre otras, las funciones de informar
y proponer el nombramiento de los miembros del Consejo de Administración, ya sea por el supuesto de
cooptación como para su propuesta a la Junta General. Asimismo, informará acerca de sus retribuciones.
Además, el Comité tendrá encomendadas las siguientes funciones: - Informar al Consejo de Administración sobre
los nombramientos relativos a la Alta Dirección de ENDESA (en la actualidad niveles I a III), así como de los
Primeros Ejecutivos de Enersis, Chilectra y Endesa Chile. - Aprobar las retribuciones de los miembros de la Alta
Dirección en los términos definidos en el apartado anterior. - Decidir la adopción de esquemas de retribución para
la Alta Dirección que tengan en cuenta los resultados de las empresas. Igualmente, deberá conocer y valorar la
política de directivos de la empresa, en especial las áreas de formación, promoción y selección. - Determinar los
regímenes particulares de vinculación del Presidente y del Consejero Delegado con la Sociedad. - Elaborar y
aprobar el Estatuto de la Alta Dirección. Estas funciones se entenderán con carácter enunciativo y sin perjuicio de
aquellas otras que el Consejo de Administración pudiera encomendarle. El Consejo podrá requerir al Comité la
elaboración de informes sobre aquellas materias propias de su ámbito de actuación.

 
Denominación comisión

COMISIÓN EJECUTIVA O DELEGADA
Breve descripción

El Reglamento del Consejo de Administración regula en su artículo 13 la Comisión Ejecutiva:
 
13.1. La Comisión Ejecutiva estará integrada por un mínimo de cinco Consejeros y un máximo de siete, incluidos
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empresas que lo integren SI
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aprobar el Estatuto de la Alta Dirección. Estas funciones se entenderán con carácter enunciativo y sin perjuicio de
aquellas otras que el Consejo de Administración pudiera encomendarle. El Consejo podrá requerir al Comité la
elaboración de informes sobre aquellas materias propias de su ámbito de actuación.

 
Denominación comisión

COMISIÓN EJECUTIVA O DELEGADA
Breve descripción

El Reglamento del Consejo de Administración regula en su artículo 13 la Comisión Ejecutiva:
 
13.1. La Comisión Ejecutiva estará integrada por un mínimo de cinco Consejeros y un máximo de siete, incluidos
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el Presidente y el Consejero Delegado. Se reunirá, al menos, una vez al mes.
 
Presidirá la Comisión Ejecutiva el Presidente del Consejo de Administración y actuará de Secretario el que lo sea
del Consejo. El régimen de sustituciones de estos cargos es el previsto para el Consejo de Administración.
 
13.2. Son competencias de la Comisión Ejecutiva:
 
a. Adoptar los acuerdos correspondientes a las facultades que el Consejo le hubiere delegado.
 
b. Ejercer las funciones referentes al control de la gestión de la Sociedad.
 
c. Estudiar y proponer las directrices que han de definir la estrategia empresarial y supervisar su puesta en
práctica, con especial atención a las actuaciones en las áreas internacional y de diversificación.
 
d. Deliberar e informar, para elevar al Consejo, los asuntos que correspondan a las materias siguientes, hayan
sido o no objeto de delegación por el Consejo:
 
- Presupuestos de la Sociedad con desglose de las previsiones correspondientes a cada línea de negocio y
seguimiento de la gestión económica, de las desviaciones y de las propuestas de medidas correctoras.
 
- Inversiones materiales o financieras y alianzas o acuerdos relevantes para la Sociedad.
 
- Operaciones financieras de importancia económica y programas de actuaciones a medio plazo.
 
- Valoración de la consecución de los objetivos de las distintas unidades operativas de la empresa.
 
13.3. La designación de los miembros de la Comisión Ejecutiva requerirá el voto favorable de, al menos, dos
tercios de los miembros del Consejo.
 
13.4. Los acuerdos de la Comisión Ejecutiva sobre asuntos en los que exista delegación de facultades por parte
del Consejo son de cumplimiento obligatorio desde su adopción. No obstante, en aquellos casos en los que a
juicio del Presidente, o de la mayoría de los miembros de la Comisión Ejecutiva, la importancia del asunto así lo
aconsejara, los acuerdos de la Comisión Ejecutiva se someterán a la ratificación posterior del Consejo.
 
13.5. El Secretario de la Comisión Ejecutiva, que será el del Consejo, levantará acta de los acuerdos adoptados,
de los que se dará cuenta al Consejo, conforme a lo establecido en los Estatutos.

 
Denominación comisión

COMITÉ DE AUDITORÍA
Breve descripción

El Reglamento del Consejo de Administración regula en su artículo 14 el Comité de Auditoría y Cumplimiento:
14.1. El Comité de Auditoría y Cumplimiento estará integrado por un mínimo de cuatro y un máximo de seis
miembros del Consejo de Administración, designados con el voto favorable de la mayoría del propio Consejo. El
artículo 51 de los Estatutos estabece que en su composición deberán ser mayoría los consejeros no ejecutivos.
 
El artículo 51 de los Estatutos estabece que El Presidente del Comité de Auditoría y Cumplimiento será
designado por el Consejo de Administración, de entre los consejeros no ejecutivos, con voto favorable de la
mayoría del propio Consejo.
14.2. El Presidente deberá ser sustituido cada cuatro años, pudiendo ser reelegido una vez transcurrido un plazo
de un año desde su cese. A falta de Presidente, le sustituirá el consejero del Comité designado provisionalmente
por el Consejo de Administración, y en su defecto, el miembro del Comité de mayor edad.
14.3. El Comité de Auditoría y Cumplimiento se reunirá cuantas veces lo convoque su Presidente, cuando así lo
decidan la mayoría de sus miembros o a solicitud del Consejo de Administración. Las sesiones del Comité
tendrán lugar en el domicilio social o en cualquier otro que determine el Presidente y que se señale en la
convocatoria. El Comité quedará válidamente constituido cuando concurran la mayoría de sus miembros.
14.4. Los acuerdos deberán adoptarse con el voto favorable de la mayoría de los consejeros concurrentes a la
sesión. En caso de empate, el voto del Presidente, o quien ejerza sus funciones, tendrá carácter dirimente.
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el Presidente y el Consejero Delegado. Se reunirá, al menos, una vez al mes.
 
Presidirá la Comisión Ejecutiva el Presidente del Consejo de Administración y actuará de Secretario el que lo sea
del Consejo. El régimen de sustituciones de estos cargos es el previsto para el Consejo de Administración.
 
13.2. Son competencias de la Comisión Ejecutiva:
 
a. Adoptar los acuerdos correspondientes a las facultades que el Consejo le hubiere delegado.
 
b. Ejercer las funciones referentes al control de la gestión de la Sociedad.
 
c. Estudiar y proponer las directrices que han de definir la estrategia empresarial y supervisar su puesta en
práctica, con especial atención a las actuaciones en las áreas internacional y de diversificación.
 
d. Deliberar e informar, para elevar al Consejo, los asuntos que correspondan a las materias siguientes, hayan
sido o no objeto de delegación por el Consejo:
 
- Presupuestos de la Sociedad con desglose de las previsiones correspondientes a cada línea de negocio y
seguimiento de la gestión económica, de las desviaciones y de las propuestas de medidas correctoras.
 
- Inversiones materiales o financieras y alianzas o acuerdos relevantes para la Sociedad.
 
- Operaciones financieras de importancia económica y programas de actuaciones a medio plazo.
 
- Valoración de la consecución de los objetivos de las distintas unidades operativas de la empresa.
 
13.3. La designación de los miembros de la Comisión Ejecutiva requerirá el voto favorable de, al menos, dos
tercios de los miembros del Consejo.
 
13.4. Los acuerdos de la Comisión Ejecutiva sobre asuntos en los que exista delegación de facultades por parte
del Consejo son de cumplimiento obligatorio desde su adopción. No obstante, en aquellos casos en los que a
juicio del Presidente, o de la mayoría de los miembros de la Comisión Ejecutiva, la importancia del asunto así lo
aconsejara, los acuerdos de la Comisión Ejecutiva se someterán a la ratificación posterior del Consejo.
 
13.5. El Secretario de la Comisión Ejecutiva, que será el del Consejo, levantará acta de los acuerdos adoptados,
de los que se dará cuenta al Consejo, conforme a lo establecido en los Estatutos.

 
Denominación comisión

COMITÉ DE AUDITORÍA
Breve descripción

El Reglamento del Consejo de Administración regula en su artículo 14 el Comité de Auditoría y Cumplimiento:
14.1. El Comité de Auditoría y Cumplimiento estará integrado por un mínimo de cuatro y un máximo de seis
miembros del Consejo de Administración, designados con el voto favorable de la mayoría del propio Consejo. El
artículo 51 de los Estatutos estabece que en su composición deberán ser mayoría los consejeros no ejecutivos.
 
El artículo 51 de los Estatutos estabece que El Presidente del Comité de Auditoría y Cumplimiento será
designado por el Consejo de Administración, de entre los consejeros no ejecutivos, con voto favorable de la
mayoría del propio Consejo.
14.2. El Presidente deberá ser sustituido cada cuatro años, pudiendo ser reelegido una vez transcurrido un plazo
de un año desde su cese. A falta de Presidente, le sustituirá el consejero del Comité designado provisionalmente
por el Consejo de Administración, y en su defecto, el miembro del Comité de mayor edad.
14.3. El Comité de Auditoría y Cumplimiento se reunirá cuantas veces lo convoque su Presidente, cuando así lo
decidan la mayoría de sus miembros o a solicitud del Consejo de Administración. Las sesiones del Comité
tendrán lugar en el domicilio social o en cualquier otro que determine el Presidente y que se señale en la
convocatoria. El Comité quedará válidamente constituido cuando concurran la mayoría de sus miembros.
14.4. Los acuerdos deberán adoptarse con el voto favorable de la mayoría de los consejeros concurrentes a la
sesión. En caso de empate, el voto del Presidente, o quien ejerza sus funciones, tendrá carácter dirimente.
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14.5. El Secretario del Comité será el del Consejo de Administración y levantará acta de los acuerdos adoptados,
de los que se dará cuenta al Consejo.
14.6. La función principal de este Comité será velar por el buen gobierno corporativo y la transparencia en todas
las actuaciones de la Sociedad en los ámbitos económico-financiero y de auditoría externa y cumplimiento y de
auditoría interna, y en todo caso, tendrá encomendadas las siguientes funciones: a. Informar en la Junta General
de Accionistas sobre las cuestiones que en ella planteen los accionistas en materias de su competencia. b.
Proponer al Consejo de Administración para su sometimiento a la Junta General de Accionistas el nombramiento
de los auditores de cuentas externos, de conformidad con el artículo 57 de estos Estatutos. c. Supervisar los
servicios de auditoría interna en el caso de que exista dicho órgano dentro de la organización empresarial. d.
Conocer del proceso de información financiera y de los sistemas de información y de control interno de la
Sociedad. e. Relacionarse con los auditores externos para recibir información sobre aquellas cuestiones que
puedan poner en riesgo la independencia de éstos y cualesquiera otras relacionadas con el proceso de desarrollo
de la auditoría de cuentas, así como aquellas otras comunicaciones previstas en la legislación de auditoría de
cuentas y en las normas técnicas de auditoría. Estas funciones se entenderán con carácter enunciativo y sin
perjuicio de aquellas otras que el Consejo de Administración pudiera encomendarle.

 
 
 

B.2.4 Indique las facultades de asesoramiento, consulta y en su caso, delegaciones que tienen cada una de las
comisiones:

 
Denominación comisión

COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS Y RETRIBUCIONES
Breve descripción

ASESORAMIENTO, PROPUESTA, INFORME Y APROBACIÓN.
 

Denominación comisión
COMISIÓN EJECUTIVA O DELEGADA

Breve descripción
DELEGADAS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

 
Denominación comisión

COMITÉ DE AUDITORÍA
Breve descripción

ASESORAMIENTO, PROPUESTA, INFORME, SUPERVISIÓN Y APROBACIÓN.
 
 
 

B.2.5 Indique, en su caso, la existencia de regulación de las comisiones del Consejo, el lugar en que están
disponibles para su consulta, y las modificaciones que se hayan realizado durante el ejercicio. A su vez, se indicará
si de forma voluntaria se ha elaborado algún informe anual sobre las actividades de cada  comisión.

 
Denominación comisión

COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS Y RETRIBUCIONES
Breve descripción

El Comité de Nombramientos y Retribuciones, está regulada en los Estatutos Sociales y en el Reglamento del
Consejo de Administración. El 14 de diciembre de 2009 se modifica parcialmente el artículo 52 Comité de
Nombramientos y Retribuciones de los Estatutos Sociales. El Reglamento del Consejo, los Estatutos y las
modificaciones de 14 de diciembre de 2009, están disponibles para su consulta en la página web de la Sociedad
www.endesa.es .  
El Comité de Nombramientos y Retribuciones elabora, la Memoria Anual sobre la Política de Retribuciones de los
Consejeros.

 
Denominación comisión
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COMISIÓN EJECUTIVA O DELEGADA
Breve descripción

La Comisión Ejecutiva, está regulada en los Estatutos Sociales y en el Reglamento del Consejo de
Administración y no ha sufrido ninguna modificación durante el ejercicio 2009. Estos documentos están
disponibles para su consulta en la página web de la Soociedad www.endesa.es .

 
Denominación comisión

COMITÉ DE AUDITORÍA
Breve descripción

El Comité de Auditoría y Cumplimiento, está regulada en los Estatutos Sociales y en el Reglamento del Consejo
de Administración. El 14 de diciembre de 2009 se modifica parcialmente el artículo 51 de los Estatutos Comité de
Auditoría y Cumplimiento. Tanto el Reglamento del Consejo, como los Estatutos y la modificación de 14 de
diciembre de 2009 están disponibles para su consulta en la página web de la Sociedad www.endesa.es .  
El Comité de Auditoría elabora anualmente, el informe de actividades del Comité de Auditoría y Cumplimiento.

 
 
 

B.2.6 Indique si la composición de la comisión ejecutiva refleja la participación en el Consejo de los diferentes
consejeros en función de su condición:

 
NO

En caso negativo, explique la composición de su comisión ejecutiva

El Consejo está formado por un 44,44 % de consejeros dominicales, un 33,33 % de independientes y un 22,22% de
ejecutivos. La Comisión Ejecutiva se compone de un 40% de consejeros dominicales, un 20% de independientes y un 40%
de ejecutivos.

 
 
 
 

C - OPERACIONES VINCULADAS
 

C.1 Señale si el Consejo en pleno se ha reservado aprobar, previo informe favorable del Comité de Auditoría o
cualquier otro al que se hubiera encomendado la función, las operaciones que la sociedad realice con consejeros,
con accionistas significativos o representados en el Consejo, o con personas a ellos vinculadas:

 
SI

 
 

C.2 Detalle las operaciones relevantes que supongan una transferencia de recursos u obligaciones entre la
sociedad o entidades de su grupo, y los accionistas significativos de la sociedad:

 

Nombre o denominación
social del accionista

significativo

Nombre o denominación
social de la sociedad o

entidad de su grupo

Naturaleza de la
relación

Tipo de la
operación

Importe (miles de
euros)

ENEL ENERGY EUROPE,
S.R.L.

ENDESA, S.A. Societaria Dividendos y
otros beneficios
distribuidos

4.186.421
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14.5. El Secretario del Comité será el del Consejo de Administración y levantará acta de los acuerdos adoptados,
de los que se dará cuenta al Consejo.
14.6. La función principal de este Comité será velar por el buen gobierno corporativo y la transparencia en todas
las actuaciones de la Sociedad en los ámbitos económico-financiero y de auditoría externa y cumplimiento y de
auditoría interna, y en todo caso, tendrá encomendadas las siguientes funciones: a. Informar en la Junta General
de Accionistas sobre las cuestiones que en ella planteen los accionistas en materias de su competencia. b.
Proponer al Consejo de Administración para su sometimiento a la Junta General de Accionistas el nombramiento
de los auditores de cuentas externos, de conformidad con el artículo 57 de estos Estatutos. c. Supervisar los
servicios de auditoría interna en el caso de que exista dicho órgano dentro de la organización empresarial. d.
Conocer del proceso de información financiera y de los sistemas de información y de control interno de la
Sociedad. e. Relacionarse con los auditores externos para recibir información sobre aquellas cuestiones que
puedan poner en riesgo la independencia de éstos y cualesquiera otras relacionadas con el proceso de desarrollo
de la auditoría de cuentas, así como aquellas otras comunicaciones previstas en la legislación de auditoría de
cuentas y en las normas técnicas de auditoría. Estas funciones se entenderán con carácter enunciativo y sin
perjuicio de aquellas otras que el Consejo de Administración pudiera encomendarle.

 
 
 

B.2.4 Indique las facultades de asesoramiento, consulta y en su caso, delegaciones que tienen cada una de las
comisiones:

 
Denominación comisión

COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS Y RETRIBUCIONES
Breve descripción

ASESORAMIENTO, PROPUESTA, INFORME Y APROBACIÓN.
 

Denominación comisión
COMISIÓN EJECUTIVA O DELEGADA

Breve descripción
DELEGADAS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

 
Denominación comisión

COMITÉ DE AUDITORÍA
Breve descripción

ASESORAMIENTO, PROPUESTA, INFORME, SUPERVISIÓN Y APROBACIÓN.
 
 
 

B.2.5 Indique, en su caso, la existencia de regulación de las comisiones del Consejo, el lugar en que están
disponibles para su consulta, y las modificaciones que se hayan realizado durante el ejercicio. A su vez, se indicará
si de forma voluntaria se ha elaborado algún informe anual sobre las actividades de cada  comisión.

 
Denominación comisión

COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS Y RETRIBUCIONES
Breve descripción

El Comité de Nombramientos y Retribuciones, está regulada en los Estatutos Sociales y en el Reglamento del
Consejo de Administración. El 14 de diciembre de 2009 se modifica parcialmente el artículo 52 Comité de
Nombramientos y Retribuciones de los Estatutos Sociales. El Reglamento del Consejo, los Estatutos y las
modificaciones de 14 de diciembre de 2009, están disponibles para su consulta en la página web de la Sociedad
www.endesa.es .  
El Comité de Nombramientos y Retribuciones elabora, la Memoria Anual sobre la Política de Retribuciones de los
Consejeros.

 
Denominación comisión
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Nombre o denominación
social del accionista

significativo

Nombre o denominación
social de la sociedad o

entidad de su grupo

Naturaleza de la
relación

Tipo de la
operación

Importe (miles de
euros)

ENEL ENERGY EUROPE,
S.R.L.

ENDESA, S.A. Contractual Prestación de
servicios

90

ENEL, S.P.A. BOLONIA REAL ESTATE,
S.L.

Contractual Contratos de
gestión o
colaboración

51

ENEL, S.P.A. CARBOEX, S.A. Contractual Compra de
bienes
(terminados o en
curso)

3.981

ENEL, S.P.A. CARBOEX, S.A. Contractual Contratos de
gestión o
colaboración

17

ENEL, S.P.A. EMPRESA CARBONÍFERA
DEL SUR, S.A.

Contractual Contratos de
gestión o
colaboración

86

ENEL, S.P.A. ENDESA COGENERACIÓN
Y RENOVABLES, S.A.

Contractual Contratos de
gestión o
colaboración

2.910

ENEL, S.P.A. ENDESA DESARROLLO,
S.L.U.

Contractual Contratos de
gestión o
colaboración

259

ENEL, S.P.A. ENDESA DISTRIBUCIÓN
ELÉCTRICA

Contractual Contratos de
gestión o
colaboración

14.775

ENEL, S.P.A. ENDESA ENERGÍA XXI,
S.L.

Contractual Contratos de
gestión o
colaboración

438

ENEL, S.P.A. ENDESA ENERGÍA, S.A. Contractual Contratos de
gestión o
colaboración

881

ENEL, S.P.A. ENDESA GAS, S.A.U. Contractual Contratos de
gestión o
colaboración

619

ENEL, S.P.A. ENDESA GENERACIÓN,
S.A.

Contractual Contratos de
gestión o
colaboración

8.463

ENEL, S.P.A. ENDESA GENERACIÓN,
S.A.

Contractual Otros gastos 8.508

ENEL, S.P.A. ENDESA GENERACIÓN, Contractual Acuerdos de 1.066
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Nombre o denominación
social del accionista

significativo

Nombre o denominación
social de la sociedad o

entidad de su grupo

Naturaleza de la
relación

Tipo de la
operación

Importe (miles de
euros)

S.A. financiación
préstamos y
aportaciones de
capital
(prestatario)

ENEL, S.P.A. ENDESA GENERACIÓN,
S.A.

Contractual Otros ingresos 14.314

ENEL, S.P.A. ENDESA GENERACIÓN,
S.A.

Contractual Acuerdos de
financiación:
créditos y
aportaciones de
capital
(prestamista)

5.252

ENEL, S.P.A. ENDESA GENERACIÓN,
S.A.

Contractual Venta de activos
materiales,
intangibles u
otros activos

10.364

ENEL, S.P.A. ENDESA INGENIERÍA, S.L. Contractual Contratos de
gestión o
colaboración

334

ENEL, S.P.A. ENDESA LATINOAMÉRICA,
S.A.

Contractual Contratos de
gestión o
colaboración

619

ENEL, S.P.A. ENDESA OPERACIONES Y
SERVICIOS
COMERCIALES, S.L.

Contractual Contratos de
gestión o
colaboración

264

ENEL, S.P.A. ENDESA RED, S.A. Contractual Contratos de
gestión o
colaboración

238

ENEL, S.P.A. ENDESA SERVICIOS, S.L. Contractual Contratos de
gestión o
colaboración

494

ENEL, S.P.A. ENDESA TRADING, S.A. Contractual Contratos de
gestión o
colaboración

75

ENEL, S.P.A. ENDESA, S.A. Contractual Contratos de
gestión o
colaboración

298

ENEL, S.P.A. GAS Y ELÉCTRICIDAD DE
GENERACIÓN, S.A.U.

Contractual Contratos de
gestión o
colaboración

2.018
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Nombre o denominación
social del accionista

significativo

Nombre o denominación
social de la sociedad o

entidad de su grupo

Naturaleza de la
relación

Tipo de la
operación

Importe (miles de
euros)

S.A. financiación
préstamos y
aportaciones de
capital
(prestatario)

ENEL, S.P.A. ENDESA GENERACIÓN,
S.A.

Contractual Otros ingresos 14.314

ENEL, S.P.A. ENDESA GENERACIÓN,
S.A.

Contractual Acuerdos de
financiación:
créditos y
aportaciones de
capital
(prestamista)

5.252

ENEL, S.P.A. ENDESA GENERACIÓN,
S.A.

Contractual Venta de activos
materiales,
intangibles u
otros activos

10.364

ENEL, S.P.A. ENDESA INGENIERÍA, S.L. Contractual Contratos de
gestión o
colaboración

334

ENEL, S.P.A. ENDESA LATINOAMÉRICA,
S.A.

Contractual Contratos de
gestión o
colaboración

619

ENEL, S.P.A. ENDESA OPERACIONES Y
SERVICIOS
COMERCIALES, S.L.

Contractual Contratos de
gestión o
colaboración

264

ENEL, S.P.A. ENDESA RED, S.A. Contractual Contratos de
gestión o
colaboración

238

ENEL, S.P.A. ENDESA SERVICIOS, S.L. Contractual Contratos de
gestión o
colaboración

494

ENEL, S.P.A. ENDESA TRADING, S.A. Contractual Contratos de
gestión o
colaboración

75

ENEL, S.P.A. ENDESA, S.A. Contractual Contratos de
gestión o
colaboración

298

ENEL, S.P.A. GAS Y ELÉCTRICIDAD DE
GENERACIÓN, S.A.U.

Contractual Contratos de
gestión o
colaboración

2.018
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Nombre o denominación
social del accionista

significativo

Nombre o denominación
social de la sociedad o

entidad de su grupo

Naturaleza de la
relación

Tipo de la
operación

Importe (miles de
euros)

ENEL ENERGY EUROPE,
S.R.L.

ENDESA, S.A. Contractual Prestación de
servicios

90

ENEL, S.P.A. BOLONIA REAL ESTATE,
S.L.

Contractual Contratos de
gestión o
colaboración

51

ENEL, S.P.A. CARBOEX, S.A. Contractual Compra de
bienes
(terminados o en
curso)

3.981

ENEL, S.P.A. CARBOEX, S.A. Contractual Contratos de
gestión o
colaboración

17

ENEL, S.P.A. EMPRESA CARBONÍFERA
DEL SUR, S.A.

Contractual Contratos de
gestión o
colaboración

86

ENEL, S.P.A. ENDESA COGENERACIÓN
Y RENOVABLES, S.A.

Contractual Contratos de
gestión o
colaboración

2.910

ENEL, S.P.A. ENDESA DESARROLLO,
S.L.U.

Contractual Contratos de
gestión o
colaboración

259

ENEL, S.P.A. ENDESA DISTRIBUCIÓN
ELÉCTRICA

Contractual Contratos de
gestión o
colaboración

14.775

ENEL, S.P.A. ENDESA ENERGÍA XXI,
S.L.

Contractual Contratos de
gestión o
colaboración

438

ENEL, S.P.A. ENDESA ENERGÍA, S.A. Contractual Contratos de
gestión o
colaboración

881

ENEL, S.P.A. ENDESA GAS, S.A.U. Contractual Contratos de
gestión o
colaboración

619

ENEL, S.P.A. ENDESA GENERACIÓN,
S.A.

Contractual Contratos de
gestión o
colaboración

8.463

ENEL, S.P.A. ENDESA GENERACIÓN,
S.A.

Contractual Otros gastos 8.508

ENEL, S.P.A. ENDESA GENERACIÓN, Contractual Acuerdos de 1.066



Cuentas anuales
doCumentaCión legal

39

 39

Nombre o denominación
social del accionista

significativo

Nombre o denominación
social de la sociedad o

entidad de su grupo

Naturaleza de la
relación

Tipo de la
operación

Importe (miles de
euros)

ENEL, S.P.A. SYNAPSIS SOLUCIONES Y
SERVICIOS IT LTDA

Contractual Prestación de
servicios

82

ENEL, S.P.A. SYNAPSIS SOLUCIONES Y
SERVICIOS IT LTDA

Contractual Transferencias
de I+D y
acuerdos sobre
licencias

803

ENEL, S.P.A. UNIÓN ELÉCTRICA
CANARIAS GENERACIÓN,
S.A.U.

Contractual Contratos de
gestión o
colaboración

3.661

ACCIONA, S.A. ENDESA COGENERACIÓN
Y RENOVABLES, S.A.

Contractual Venta de activos
materiales,
intangibles u
otros activos

2.634.000

ACCIONA, S.A. ENDESA DISTRIBUCIÓN
ELÉCTRICA

Contractual Recepción de
servicios

22.015

ACCIONA, S.A. ENDESA GAS, S.A.U. Contractual Compra de
activos
materiales,
intangibles u
otros activos

6.198

ACCIONA, S.A. ENDESA GENERACIÓN,
S.A.

Contractual Compra de
activos
materiales,
intangibles u
otros activos

1.661

ACCIONA, S.A. ENDESA HELLAS, S.A. Contractual Compra de
activos
materiales,
intangibles u
otros activos

6.000

ACCIONA, S.A. ENDESA, S.A. Societaria Dividendos y
otros beneficios
distribuidos

312.798

FINANZAS DOS, S.A. ENDESA, S.A. Societaria Dividendos y
otros beneficios
distribuidos

1.248.692

 
 

C.3  Detalle las operaciones relevantes que supongan una transferencia de recursos u obligaciones entre la
sociedad o entidades de su grupo, y los administradores o directivos de la sociedad:
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C.4  Detalle las operaciones relevantes realizadas por la sociedad con otras sociedades pertenecientes al mismo
grupo, siempre y cuando no se eliminen en el proceso de elaboración de estados financieros consolidados y no
formen parte del tráfico habitual de la sociedad en cuanto a su objeto y condiciones:

 
 
 

C.5  Indique si  los miembros del Consejo de Administración se han encontrado a lo largo del ejercicio en alguna
situación de conflictos de interés, según lo previsto en el artículo 127 ter de la LSA.

 
SI

Nombre o denominación social del consejero
DON ANDREA BRENTAN

Descripción de la situación de conflicto de interés
Los Consejeros dominicales de Enel, se han encontrado en situación de conflicto de interés en relación al
Acuerdo de Colaboración entre Endesa Distribución Eléctrica, S.L. y Enel Distribuzione, SpA, para el desarrollo
del Proyecto de Sistema de Telegestión. Por este motivo el mencionado Consejero abandonó la sesión del
Consejo en relación a este punto del orden del día.

 
Nombre o denominación social del consejero

DOÑA CARMEN BECERRIL MARTÍNEZ
Descripción de la situación de conflicto de interés

Los Consejeros dominicales de Acciona, se han encontrado en situación de conflicto de interés en relación a la
venta de Endesa a Acciona de determinados activos eólicos en España y Portugal, y de determinados activos de
generación hidroeléctrica en España   Endesa a Acciona. Por este motivo la mencionada Consejera abandonó la
sesión del Consejo en relación a este punto del orden del día.

 
Nombre o denominación social del consejero

DON CLAUDIO MACHETTI
Descripción de la situación de conflicto de interés

Los Consejeros dominicales de Enel, se han encontrado en situación de conflicto de interés en relación al
Acuerdo de Colaboración entre Endesa Distribución Eléctrica, S.L. y Enel Distribuzione, SpA, para el desarrollo
del Proyecto de Sistema de Telegestión. Por este motivo el mencionado Consejero abandonó la sesión del
Consejo en relación a este punto del orden del día.

 
Nombre o denominación social del consejero

DON ESTEBAN MORRAS ANDRÉS
Descripción de la situación de conflicto de interés

Los Consejeros dominicales de Acciona, se han encontrado en situación de conflicto de interés en relación a la
venta de Endesa a Acciona de determinados activos eólicos en España y Portugal, y de determinados activos de
generación hidroeléctrica en España   Endesa a Acciona. Por este motivo el mencionado Consejero abandonó la
sesión del Consejo en relación a este punto del orden del día.

 
Nombre o denominación social del consejero

DON FULVIO CONTI
Descripción de la situación de conflicto de interés

Los Consejeros dominicales de Enel, se han encontrado en situación de conflicto de interés en relación al
Acuerdo de Colaboración entre Endesa Distribución Eléctrica, S.L. y Enel Distribuzione, SpA, para el desarrollo
del Proyecto de Sistema de Telegestión. Por este motivo el mencionado Consejero abandonó la sesión del
Consejo en relación a este punto del orden del día.

 
Nombre o denominación social del consejero

DON JOSÉ MANUEL ENTRECANALES DOMECQ
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Descripción de la situación de conflicto de interés
Los Consejeros dominicales de Acciona, se han encontrado en situación de conflicto de interés en relación a la
venta de Endesa a Acciona de determinados activos eólicos en España y Portugal, y de determinados activos de
generación hidroeléctrica en España   Endesa a Acciona. Por este motivo el mencionado Consejero abandonó la
sesión del Consejo en relación a este punto del orden del día.

 
Nombre o denominación social del consejero

DON LUIGI FERRARIS
Descripción de la situación de conflicto de interés

Los Consejeros dominicales de Enel, se han encontrado en situación de conflicto de interés en relación al
Acuerdo de Colaboración entre Endesa Distribución Eléctrica, S.L. y Enel Distribuzione, SpA, para el desarrollo
del Proyecto de Sistema de Telegestión. Por este motivo el mencionado Consejero abandonó la sesión del
Consejo en relación a este punto del orden del día.

 
Nombre o denominación social del consejero

DON VALENTÍN MONTOYA MOYA
Descripción de la situación de conflicto de interés

Los Consejeros dominicales de Acciona, se han encontrado en situación de conflicto de interés en relación a la
venta de Endesa a Acciona de determinados activos eólicos en España y Portugal, y de determinados activos de
generación hidroeléctrica en España   Endesa a Acciona. Por este motivo el mencionado Consejero abandonó la
sesión del Consejo en relación a este punto del orden del día.

 
 
 

C.6  Detalle los mecanismos establecidos para detectar, determinar y resolver los posibles conflictos de intereses
entre la sociedad y/o su grupo, y sus consejeros, directivos o accionistas significativos.

 
El artículo 30 del Reglamento del Consejo de Administración, dispone lo siguiente: 
 
Los administradores no podrán utilizar el nombre de la sociedad ni invocar su condición de administradores de la misma para la
realización de operaciones por cuenta propia o de personas a ellos vinculadas. 
 
Ningún administrador podrá realizar, en beneficio propio o de personas a él vinculadas, inversiones o cualesquiera operaciones
ligadas a los bienes de la sociedad, de las que haya tenido conocimiento con ocasión del ejercicio del cargo, cuando la
inversión o la operación hubiera sido ofrecida a la sociedad o la sociedad tuviera interés en ella, siempre que la sociedad no
haya desestimado dicha inversión u operación sin mediar influencia del administrador. 
 
Los administradores deberán comunicar al consejo de administración cualquier situación de conflicto, directo o indirecto, que
pudieran tener, con el interés de la sociedad. En caso de conflicto, el administrador afectado se abstendrá de intervenir en la
operación a que el conflicto se refiera. 
 
En todo caso, las situaciones de conflicto de intereses en que se encuentren los administradores de la sociedad serán objeto de
información en el informe anual de gobierno corporativo. 
 
Los administradores deberán comunicar la participación que tuvieran en el capital de una sociedad con el mismo, análogo o
complementario género de actividad al que constituya el objeto social, así como los cargos o las funciones que en ella ejerzan,
así como la realización por cuenta propia o ajena, del mismo, análogo o complementario género de actividad del que constituya
el objeto social. Dicha información se incluirá en la memoria. 
 
El artículo 27 del Reglamento del Consejo, que establece los deberes de los Consejeros, señala que: 
 
Es función de todos los Consejeros contribuir a la función del Consejo de impulsar y supervisar la gestión de la sociedad. En el
desempeño de sus funciones, obrarán con fidelidad al interés social,  lealtad y diligencia. Su actuación se guiará únicamente
por el interés social, interpretado con plena independencia, procurando siempre la mejor defensa y protección de los intereses
del conjunto de los accionistas, de quienes procede su mandato y ante quienes rinden cuentas. 
 



endesa09
inFoRme anual

42

 42

Los Consejeros, por virtud de su cargo, quedan obligados, entre otros, a comunicar las operaciones realizadas por familiares y
por sociedades vinculadas patrimonialmente al Consejero, que tengan relevancia para la gestión de la sociedad. 
 
 
Con respecto al uso  de información y de los activos sociales, por parte de los Consejeros, establece el artículo 29 del
Reglamento del Consejo que: 
 
Los Consejeros no podrán hacer uso con fines privados de información no pública de la sociedad, salvo en caso de ausencia de
perjuicio alguno para la misma, o cuando la información sea irrelevante para operaciones de adquisición o venta de valores de
la sociedad. En todo caso deberán observarse las normas de conducta establecidas por la legislación y por el Reglamento
Interno de Conducta de la sociedad, en el ámbito del Mercado de Valores. 
 
Ningún Consejero podrá hacer uso con carácter personal de los activos de la sociedad, ni tampoco valerse de su posición en
ella para obtener una ventaja patrimonial a no ser que satisfaga la adecuada contraprestación. En caso de que se le dispense
de tal contraprestación, la ventaja patrimonial así obtenida se conceptuará como retribución indirecta y deberá ser autorizada
por el Comité de Nombramientos y Retribuciones. 
 
Por último, establece el Reglamento Interno de Conducta en relación a los conflictos de intereses que: 
 
Las personas sujetas (Consejeros, Altos Directivos, Directivos, empleados, asesores externos) al Reglamento, deberán
informar al Secretario General sobre los posibles conflictos de intereses que puedan surgir con la titularidad del patrimonio
personal o familiar o con cualquier causa que interfiera en el ejercicio de las actividades que son objeto de este Reglamento. 
 
En caso de duda sobre la existencia de un conflicto de intereses, las personas sujetas deberán consultar al Secretario General
que resolverá por escrito. El Secretario General podrá elevar el asunto al Comité de Auditoría y Cumplimiento, cuando por su
trascendencia o dificultad lo estime conveniente. 
 
Si el afectado por un posible conflicto de intereses es un miembro del Comité de Auditoría y Cumplimiento o el Consejero
Delegado, será el Comité el que resolverá sobre la existencia o no del mismo. Si el afectado fuera el Secretario General, deberá
comunicar al Consejero Delegado el posible conflicto para que resuelva sobre su existencia o, en su caso, eleve el asunto al
Comité de Auditoría y Cumplimiento.

 
 
 

C.7  ¿Cotiza más de una sociedad del Grupo en España?
 

NO
 
 

Identifique a las sociedades filiales que cotizan:
 
 
 
 
 
 

D - SISTEMAS DE CONTROL DE RIESGOS
 

D.1 Descripción general de la política de riesgos de la sociedad y/o su grupo, detallando y evaluando los riesgos
cubiertos por el sistema, junto con la justificación de la adecuación de dichos sistemas al perfil de cada tipo de
riesgo.

 
El Gobierno de los Riesgos consiste en guiar y dirigir el conjunto de acciones estratégicas, organizativas y operativas al objeto
de que los gestores puedan maximizar la rentabilidad de la empresa, la preservación o incremento de su patrimonio y fondos
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propios y la certidumbre en su consecución por encima de determinados niveles, evitando que eventos futuros puedan influir
negativamente en la consecución de los objetivos de rentabilidad fijados por la empresa.
El Gobierno de los Riesgos, forma parte del Gobierno Corporativo y es impulsado por la Alta Dirección de la Compañía. Para
que sea eficaz, el riesgo debe ser considerado como un elemento más de los Planes Operativos; siendo preciso identificar y
analizar qué factores pueden afectar a la consecución de los objetivos empresariales y sus consecuencias cuantificadamente
con el fin de determinar las acciones necesarias para que dichos objetivos puedan ser alcanzados con mayor certidumbre.
 
Los principios generales para el gobierno de los riesgos en Endesa son los siguientes:
 
1. Se establecen estrategias globales de riesgo, desarrolladas a nivel táctico y operativo, que servirán para orientar la definición
y despliegue de los diferentes niveles y tipos de riesgo dentro de la compañía, coherentes con los objetivos de Negocio y de la
empresa.
2. Existe un Comité de Riesgos de Endesa encargado de definir, aprobar y actualizar los criterios y principios básicos en los
que se han de inspirar las actuaciones relacionadas con el riesgo.
3. El Comité de Riesgos de Endesa es además, el órgano responsable de aprobar la estrategia y la Política Global de Riesgos
de Endesa, dentro de las cuales deben desarrollar su actividad los Negocios y Áreas Corporativas.
4. Cualquier actuación que pueda suponer niveles de riesgo superiores a los establecidos por el Comité de Riesgos de Endesa
debe contar con su aprobación.
5. Además de los mencionados órganos, el Gobierno de Riesgos, se organiza operativamente a través de la existencia de las
funciones de Control de Riesgos y de Gestión de riesgos, siendo ambas funciones independientes.
6. La función de Control de Riesgos es única para toda Endesa y está integrada jerárquicamente. Su responsabilidad es
asegurar el cumplimiento de la Política de Riesgos en la que se enmarcan las actuaciones relacionadas con el riesgo.
7. La función de Gestión de Riesgos es propia de cada Negocio o Área  Corporativa. Su responsabilidad es dirigir la gestión de
los riesgos en su ámbito de competencia. Asimismo, se responsabilizará de implementar los controles de riesgos que aseguren
el cumplimiento de las directrices y límites aprobados por el Comité de Riesgos de Endesa.
 
Los riesgos a los que se enfrenta Endesa en el desarrollo de su actividad se agrupan en:
 
-Riesgo de negocio: Dentro de esta tipología de riesgo se incluye:
 
. Riesgo Legal, que se corresponde con las incertidumbres derivadas de acciones legales o de las Administraciones o a la
aplicación e interpretación de contratos, leyes o regulación.
. Riesgo Estratégico y Regulatorio, que es aquél ligado a posibles pérdidas de valor o resultados derivados de las
incertidumbres estratégicas, cambios en el entorno y en el mercado/competencia, y alteraciones en el marco regulatorio.
Incluye el riesgo país, el riesgo de limitación de dividendos, el de expropiación total o vía regulación expropiante.
 
-Riesgo de mercado: Riesgo de que variaciones en precios y variables de mercado produzcan cambios en el valor o margen de
empresa. Estos riesgos se clasifican en:
 
. Riesgo de commodity, o riesgo de que los precios de las materias primas combustibles o energía, en sus divisas de cotización
respectivas varíen.
. Riesgo de tipo de interés: riesgo ante variaciones de los tipos de interés y márgenes crediticios o inflación.
. Riesgo de tipo de cambio: riesgo ligado a la variación en la paridad de las monedas.
. Riesgo de liquidez y financiación: en relación con el pasivo es el riesgo ligado a la imposibilidad de realizar transacciones o al
incumplimiento de obligaciones procedentes de las actividades operativas o financieras por falta de fondos o acceso a los
mercados financieros. En relación con el activo es el riesgo de no poder obtener en un momento dado adquirente del activo
para la venta a precio de mercado o la falta de precio de mercado.
. Riesgo de renta variable, o  riesgo ante las variaciones de precio de acciones u otros índices de renta variable.
 
. Riesgo de crédito o riesgo de contraparte: es el riesgo de insolvencia, concurso de acreedores o quiebra o de posibles
incumplimientos de pago de obligaciones dinerarias o cuantificables, por parte de las contrapartes a las que la empresa ha
otorgado efectivamente crédito neto, por cualquier causa, y están pendientes de liquidación o cobro.
 
. Riesgo operacional: es el riesgo de incurrir en pérdidas como consecuencia de la no existencia o existencia inadecuada de
procedimientos, recursos humanos y sistemas, o por acontecimientos externos.
 
El Sistema de Control de Riesgos de Endesa, en el que el riesgo global se define como el riesgo resultante de la consolidación
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de todos los riesgos a los que está expuesta considerando los efectos de mitigación entre las diferentes exposiciones y
categorías del mismo, permite la consolidación de las exposiciones al riesgo de las unidades y áreas de negocio de la
Compañía y su valoración, así como la elaboración de la correspondiente información de gestión para la toma de decisiones en
términos de riesgo y de empleo adecuado de capital. 
 
El Proceso de Control y Gestión de Riesgos obedece a un modelo basado, por una parte, en el estudio permanente del perfil de
riesgo, en las mejores prácticas actuales en el sector energético o de referencia en la gestión de riesgos, en criterios de
homogeneidad de las mediciones, en la separación entre gestores y controllers de riesgo; y, por otra parte, en asegurar la
conexión entre el riesgo asumido y los recursos necesarios para operar los negocios optimizando la relación riesgo-retorno de
los negocios.  
 
El Ciclo de Control y Gestión de Riesgos es el conjunto de actividades relacionadas con la identificación, medición, control y
gestión de los distintos riesgos incurridos por los Negocios y la Corporación y está orientado a que exista un control y gestión
adecuados de los riesgos. 
 
. Identificación. El objetivo de la identificación de riesgos del Grupo Endesa es el mantenimiento de un repositorio priorizado y
actualizado de todos los riesgos asumidos por la corporación a través de la participación coordinada y eficiente de todos los
niveles de la Compañía. El proceso se fundamenta en las siguientes tareas: 
-Capturar de manera continua los nuevos riesgos / oportunidades relevantes asumidos por el Grupo. 
-Incorporar y actualizar de manera periódica las características / descripciones de los riesgos capturados. 
             -Obtener una cuantificación preliminar de los riesgos identificados. 
-Obtener una priorización de los riesgos de acuerdo a un conjunto   de criterios de clasificación por importancia relativa
establecidos.  
-Integrar la información obtenida en un Mapa de Riesgos del Grupo  Endesa incorporado en el esquema de reporting
corporativo. 
 
. Medición. El objetivo de la medición de parámetros que permitan una agregación y comparación de riesgos del Grupo Endesa
es la obtención de una cuantificación global de la exposición al riesgo asumida, incluyendo todas las posiciones del Grupo. En
función del ámbito de toma de decisiones se utilizan las siguientes métricas: Valor en Riesgo, EBITDA en Riesgo, Margen en
Riesgo. Este objetivo se consigue a través de la realización de las siguientes tareas: 
-Obtención en tiempo de información única, consistente y fiable de posiciones y factores de riesgo. 
-Modelización de posiciones y factores de riesgo de forma consistente. 
-Obtención de las métricas que integren todos los riesgos del Grupo Endesa. 
-Obtención de métricas complementarias que permitan el entendimiento de la estructura de riesgo asumida por el Grupo
Endesa. 
-Incorporación al esquema de reporting de riesgos de la información elaborada a partir del proceso de medición. 
 
. Control. El objetivo del control de riesgos es garantizar la adecuación de los riesgos asumidos por Endesa en su conjunto. Este
objetivo se consigue a través de las siguientes tareas: 
-Se definen referencias cuantitativas (límites) que reflejan la estrategia de Endesa y la predisposición al riesgo establecida por
la Alta Dirección.  
             -Se realiza el seguimiento de los límites establecidos.  
     -Se identifican y toman en consideración posibles incumplimientos      de los límites fijados. 
-Se establecen las acciones, procesos y flujos de información necesarios para proporcionar la posibilidad de revisar la
estructura de límites de forma temporal con el fin de aprovechar oportunidades específicas surgidas en cada actividad. 
 
. Gestión. El objetivo de la gestión de riesgos es la ejecución de las acciones encaminadas a la adecuación de los niveles de
riesgo asumidos en cada nivel de la Compañía, a la predisposición y tolerancia al riesgo fijada.

 
 
 

D.2 Indique si se han materializado durante el ejercicio, alguno de los distintos tipos de riesgo (operativos,
tecnológicos, financieros, legales, reputacionales, fiscales...) que afectan a la sociedad y/o su grupo,
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propios y la certidumbre en su consecución por encima de determinados niveles, evitando que eventos futuros puedan influir
negativamente en la consecución de los objetivos de rentabilidad fijados por la empresa.
El Gobierno de los Riesgos, forma parte del Gobierno Corporativo y es impulsado por la Alta Dirección de la Compañía. Para
que sea eficaz, el riesgo debe ser considerado como un elemento más de los Planes Operativos; siendo preciso identificar y
analizar qué factores pueden afectar a la consecución de los objetivos empresariales y sus consecuencias cuantificadamente
con el fin de determinar las acciones necesarias para que dichos objetivos puedan ser alcanzados con mayor certidumbre.
 
Los principios generales para el gobierno de los riesgos en Endesa son los siguientes:
 
1. Se establecen estrategias globales de riesgo, desarrolladas a nivel táctico y operativo, que servirán para orientar la definición
y despliegue de los diferentes niveles y tipos de riesgo dentro de la compañía, coherentes con los objetivos de Negocio y de la
empresa.
2. Existe un Comité de Riesgos de Endesa encargado de definir, aprobar y actualizar los criterios y principios básicos en los
que se han de inspirar las actuaciones relacionadas con el riesgo.
3. El Comité de Riesgos de Endesa es además, el órgano responsable de aprobar la estrategia y la Política Global de Riesgos
de Endesa, dentro de las cuales deben desarrollar su actividad los Negocios y Áreas Corporativas.
4. Cualquier actuación que pueda suponer niveles de riesgo superiores a los establecidos por el Comité de Riesgos de Endesa
debe contar con su aprobación.
5. Además de los mencionados órganos, el Gobierno de Riesgos, se organiza operativamente a través de la existencia de las
funciones de Control de Riesgos y de Gestión de riesgos, siendo ambas funciones independientes.
6. La función de Control de Riesgos es única para toda Endesa y está integrada jerárquicamente. Su responsabilidad es
asegurar el cumplimiento de la Política de Riesgos en la que se enmarcan las actuaciones relacionadas con el riesgo.
7. La función de Gestión de Riesgos es propia de cada Negocio o Área  Corporativa. Su responsabilidad es dirigir la gestión de
los riesgos en su ámbito de competencia. Asimismo, se responsabilizará de implementar los controles de riesgos que aseguren
el cumplimiento de las directrices y límites aprobados por el Comité de Riesgos de Endesa.
 
Los riesgos a los que se enfrenta Endesa en el desarrollo de su actividad se agrupan en:
 
-Riesgo de negocio: Dentro de esta tipología de riesgo se incluye:
 
. Riesgo Legal, que se corresponde con las incertidumbres derivadas de acciones legales o de las Administraciones o a la
aplicación e interpretación de contratos, leyes o regulación.
. Riesgo Estratégico y Regulatorio, que es aquél ligado a posibles pérdidas de valor o resultados derivados de las
incertidumbres estratégicas, cambios en el entorno y en el mercado/competencia, y alteraciones en el marco regulatorio.
Incluye el riesgo país, el riesgo de limitación de dividendos, el de expropiación total o vía regulación expropiante.
 
-Riesgo de mercado: Riesgo de que variaciones en precios y variables de mercado produzcan cambios en el valor o margen de
empresa. Estos riesgos se clasifican en:
 
. Riesgo de commodity, o riesgo de que los precios de las materias primas combustibles o energía, en sus divisas de cotización
respectivas varíen.
. Riesgo de tipo de interés: riesgo ante variaciones de los tipos de interés y márgenes crediticios o inflación.
. Riesgo de tipo de cambio: riesgo ligado a la variación en la paridad de las monedas.
. Riesgo de liquidez y financiación: en relación con el pasivo es el riesgo ligado a la imposibilidad de realizar transacciones o al
incumplimiento de obligaciones procedentes de las actividades operativas o financieras por falta de fondos o acceso a los
mercados financieros. En relación con el activo es el riesgo de no poder obtener en un momento dado adquirente del activo
para la venta a precio de mercado o la falta de precio de mercado.
. Riesgo de renta variable, o  riesgo ante las variaciones de precio de acciones u otros índices de renta variable.
 
. Riesgo de crédito o riesgo de contraparte: es el riesgo de insolvencia, concurso de acreedores o quiebra o de posibles
incumplimientos de pago de obligaciones dinerarias o cuantificables, por parte de las contrapartes a las que la empresa ha
otorgado efectivamente crédito neto, por cualquier causa, y están pendientes de liquidación o cobro.
 
. Riesgo operacional: es el riesgo de incurrir en pérdidas como consecuencia de la no existencia o existencia inadecuada de
procedimientos, recursos humanos y sistemas, o por acontecimientos externos.
 
El Sistema de Control de Riesgos de Endesa, en el que el riesgo global se define como el riesgo resultante de la consolidación
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En caso afirmativo,  indique las circunstancias que los han motivado y si han funcionado los sistemas de control
establecidos.

 
Riesgo materializado en el ejercicio

Existe una exposición constante a riesgos como el regulativo, de tipos de interés, de cambio...
Circunstancias que lo han motivado

Los riesgos se han  mantenido en el ejercicio dentro de términos normales y acordes con la actividad
desarrollada.

Funcionamiento de los sistemas de control
Los sistemas de control han funcionado adecuadamente.

 
 
 

D.3 Indique si existe alguna comisión u otro órgano de gobierno encargado de establecer y supervisar estos
dispositivos de control.

 
SI

 
 

En caso afirmativo detalle cuales son sus funciones.
 

Nombre de la comisión u órgano
COMISIÓN DE RIESGOS DE ENDESA

Descripción de funciones
Descripción de Funciones.
 
Su misión es la de efectuar el seguimiento periódico del nivel de exposición al riesgo de Endesa, sus Negocios y
Áreas Corporativas, analizar los riesgos relevantes que puedan afectar a las previsiones de POA y a las
Operaciones Relevantes.
 
Sus principales funciones son las siguientes:
 
. Analizar y elaborar recomendaciones sobre la adecuación de los procedimientos de control de riesgo.
. Analizar los incumplimientos de políticas o límites aprobadas por el CRE en el ámbito de la Norma de Gobierno
de Riesgos.
. Hacer el seguimiento de los excedidos en los límites de riesgo y de las acciones correctivas decididas por el
CRE.
. Supervisar y discutir el impacto en riesgo de las Operaciones Relevantes.
 
 
 
 
 
Composición de la Comisión de Riesgos de Endesa
 
Presidente  Subdirector General  Riesgos y Relación con Inversores
Miembros      Director de Control de Riesgos
                   Subdirector de Control de Riesgos Corporativos, Energéticos y de Crédito
                   Subdirector Control de Riesgo Financiero
                   Director de Análisis y Gestión de Riesgos                                    
Director Regional de Gestión de la Energía Latinoamérica
Director de Mercados de Capitales y Gestión de Riesgos Financieros
Subdirector General de Finanzas
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Subdirector General Estrategia de Negocio
Subdirector General Planificación y Control España y Portugal
Director Planificación y Control Latinoamérica
Director Asesoría Jurídica Corporativa y Financiera
Director de Previsión Social
Director de Auditoria Interna
Secretaría Subdirector de Control de Riesgos Corporativos, Energéticos y de Crédito

 
Nombre de la comisión u órgano

COMITÉ DE AUDITORÍA Y CUMPLIMIENTO
Descripción de funciones

Este Comité es un órgano perteneciente al Consejo de Administración de Endesa, S.A. que, en el ámbito de
Cumplimiento y Auditoria Interna, tiene encomendada la función de impulsar y supervisar el Gobierno de los
Riesgos

 
Nombre de la comisión u órgano

COMITÉ DE RIESGOS DE ENDESA
Descripción de funciones

Descripción de Funciones.
 
El Comité de Riesgos de Endesa es el órgano encargado de definir, aprobar y actualizar los principios básicos en
los que se han de inspirar las actuaciones relacionadas con el riesgo.
 
Las principales funciones del Comité de Riesgos de Endesa (en adelante, CRE) son:
 
. Aprobar la Política Global de Riesgos de Endesa, emitirla y registrarla como documento normativo propio.
. Aprobar las tipologías y umbrales de las ´Operaciones Relevantes´ y darlas a conocer, al menos, en el proceso
de elaboración del POA.
. Identificar las Áreas Corporativas que gestionan el valor de una cartera, margen o costes y, en su caso, los
riesgos que puedan existir en la empresa y cuya gestión no esté realizando ninguna unidad.
. Establecer y actualizar los criterios, principios básicos y estrategia global de riesgos en coherencia con las
actividades de Endesa en sus diferentes Negocios/Áreas Corporativas:
. Asegurar su adaptación y desarrollo en los Negocios y Áreas Corporativas.
.  Aprobar las metodologías de medida de riesgo global de Endesa.
. Aprobar los límites de riesgo globales en los que desarrollan su actividad los Negocios y Áreas Corporativas
propuestos por el D.G. Económico-Financiero.
. Resolver los conflictos que se le planteen con relación a cualquier aspecto referido a los Riesgos.
. Revisar al menos trimestralmente el nivel de exposición al riesgo de Endesa.
. Supervisar la información de aquellas operaciones que han sido identificadas como relevantes.
. Analizar a través de los Informes de Gestión el impacto en los resultados de Negocio de las operaciones
clasificadas como relevantes.
. Analizar el nivel de exposición al riesgo de Endesa, sus Negocios y Áreas Corporativas.
. Autorizar aquellas operaciones que por su elevado impacto en el nivel de riesgo superen los límites fijados por el
CRE.
. Dar instrucciones de carácter correctivo en caso de incumplimiento de cualquier aspecto recogido en el marco
regulatorio de riesgos.
 
Composición del Comité de Riesgos de Endesa
 
Presidente      Consejero Delegado
 
Miembros       Director General Económico Financiero
          Director General España y Portugal
                    Director General Latinoamérica
Director General Estrategia  y  Desarrollo
 
Secretaría      Subdirector General Riesgos y Relación con Inversores
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Nombre de la comisión u órgano

COMITÉ DE RIESGOS DE NEGOCIO
Descripción de funciones

Descripción de Funciones.
 
 
Su misión es la aplicación de la Política de Riesgos de Endesa y del Negocio.
 
Las principales funciones de este Comité son:
 
. Aprobar la Política de Riesgos del Negocio, de acuerdo a la Política Global de Riesgos de Endesa, emitirla y
registrarla como documento normativo propio.
. Dar instrucciones de carácter correctivo en caso de incumplimiento de la normativa interna de Endesa.
. Analizar y revisar periódicamente el nivel de exposición al riesgo de su Negocio y Empresas.
. Autorizar aquellas operaciones que por su elevado impacto en el nivel de riesgo superen los límites fijados para
su ámbito, trasladándolas en su caso al CRE.
. Mantener informada a la Comisión de Riesgos de Endesa de los principales acuerdos tomados en su ámbito.

 
 
 

D.4 Identificación y descripción de los procesos de cumplimiento de las distintas regulaciones que afectan a su
sociedad y/o a su grupo.

 
La Sociedad y sus empresas filiales desarrollan su actividad en el marco de diversas normativas: sectoriales, de mercados de
valores, medioambientales, laborales, fiscales, etc. en España y los otros países en los que desarrolla sus actividades. Por ello
ha establecido normas, procedimientos y controles que permiten evitar incumplimientos o, en el caso de que eventualmente
pudieran darse, sean corregidas con prontitud. 
 
Cada área de negocio o corporativa de la Compañía es responsable del cumplimiento de la normativa aplicable al sector en que
desarrolla su actividad; sin embargo, existen cuatro unidades con responsabilidades claramente delimitadas, que garantizan el
cumplimiento de la normativa interna y externa que afectan a Endesa y sus sociedades filiales: 
 
. Secretaría General y del Consejo de Administración, que atiende a la legalidad formal y material de las actuaciones de los
Órganos de Gobierno de la Sociedad comprobando su regularidad estatutaria, el cumplimiento de las disposiciones emanadas
de los organismos reguladores y vela por la observancia de los principios y criterios de buen gobierno.
 
. Dirección General de Asesoría Jurídica, se encarga de impulsar aquellas medidas que garanticen que Endesa y las sociedades
del Grupo cumplen con la normativa vigente, en todos los aspectos que le son de aplicación. Para ello, los procedimientos
internos aseguran su participación en todas las áreas de negocio donde pueda haber impactos legales significativos.
Adicionalmente, la Sociedad contrata el asesoramiento necesario en relación con las regulaciones que le afectan, tanto en
España como en los otros países en los que tiene presencia. 
 
. Dirección General de Auditoría, que tiene como misión velar por el cumplimiento de la normativa interna de Endesa, de
aplicación directa en las filiales participadas al 100 por cien por Endesa. En el resto de sociedades donde Endesa participa, sus
representantes en los órganos de gobierno y de gestión promoverán la adopción de la normativa interna. Asimismo, se encarga
de coordinar y supervisar los trabajos realizados por las firmas de auditoría externa contratadas.
 
. Dirección General Económico Financiera, supervisa y coordina la financiación de las áreas de negocio y empresas filiales y,
respecto al control de riesgos, identifica, evalúa y controla los mismos, y verifica si el grupo está dentro de los límites fijados.

 
 
 
 
 



endesa09
inFoRme anual

48

 48

E - JUNTA GENERAL
 

E.1 Indique y en su caso detalle si existen diferencias con  el régimen de mínimos previsto en la Ley de Sociedades
Anónimas (LSA) respecto al quórum de constitución de la Junta General

 
NO

% de quórum distinto al establecido
en art. 102 LSA para supuestos

generales

% de quórum distinto al establecido
en art. 103 LSA para supuestos

especiales del art. 103

Quórum exigido en 1ª convocatoria 0 0

Quórum exigido en 2ª convocatoria 0 0

 
 

E.2 Indique y en su caso detalle si existen diferencias con  el régimen previsto en la Ley de Sociedades Anónimas
(LSA) para el régimen de adopción de acuerdos sociales.

 
NO

 
 
 
 
 
 
 
 

Describa en qué se diferencia del régimen previsto en la LSA.
 
 
 

E.3 Relacione los derechos de los accionistas en relación con las juntas generales, que sean distintos a los
establecidos en la LSA.

 
Ni los Estatutos Sociales, ni el Reglamento de la Junta General de Accionistas otorgan derechos a los accionistas de la
Sociedad distintos de los establecidos en la Ley de Sociedades Anónimas, tanto para las acciones ordinarias como para las
acciones sin voto, rescatables o privilegiadas.

 
 
 

E.4 Indique, en su caso, las medidas adoptadas para fomentar la participación  de los accionistas en las juntas
generales.

 
En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos Sociales, la Sociedad aprobó su Reglamento de la Junta General de
Accionistas, con el objetivo de potenciar la participación de los accionistas en la misma mediante una adecuada ordenación de
los mecanismos que faciliten su información y estimulen su contribución a la formación de la voluntad social a través del
ejercicio de los derechos de intervención en las deliberaciones y de voto.   
  
ENDESA realiza, en la medida de lo posible, una política activa destinada a obtener la mayor difusión de la convocatoria de la
Junta General y trata de incentivar la participación de los accionistas en la misma, con medidas como las siguientes:   
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- Máxima difusión del anuncio de convocatoria de la Junta General, publicándolo además de en el BORME, en diversos diarios
de difusión nacional y el máximo periodo de tiempo entre la publicación de la convocatoria y la celebración de la Junta General,
que ha sido de 34  y 38 días en el año 2009 (Junta General Ordinaria y Junta General Extraordinaria),  32 días en el año 2008,
36 y 52 días en el año 2007 (Junta General Ordinaria y Junta General Extraordinaria), 32 días en el año 2006 y 35 días en el
año 2005, de forma que los accionistas tuvieron a su disposición el contenido íntegro de los acuerdos y otras informaciones
complementarias con tiempo suficiente.   
- Incremento de los canales habituales de comunicación del accionista con la Sociedad poniendo a su disposición un buzón
adicional en la página web bajo el epígrafe Junta General.    
- Retransmisión en directo de la Junta General a través de la página web de la Sociedad (www.endesa.es).   
- Para la Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias de 2009, 2008, 2007, 2006 y 2005, voto y delegación por medios de
comunicación a distancia, correo postal y electrónico.   
  
En resumen, la Sociedad viene realizando durante los últimos años un permanente esfuerzo para conseguir la mayor
participación posible de los accionistas en las juntas generales, así el quórum de los cinco últimos ejercicios ha sido el
siguiente:   
  
Año    Quórum   
2005   66,23%   
2006   48,26%   
2007   75,11% (Junta General Ordinaria)   
2007   93,57% (Junta General Extraordinaria) 
2008   93,84%
2009   93,54% (Junta General Ordinaria)  
2009   93,75% (Junta General Extraordinaria)

 
 
 

E.5 Indique si el cargo de presidente de la Junta General coincide con el cargo de presidente del Consejo de
Administración. Detalle, en su caso, qué medidas se adoptan para garantizar la independencia y buen
funcionamiento de la Junta General:

 
SI

Detalles las medidas

La garantía de independencia y buen funcionamiento de la junta general viene dada por la existencia del Reglamento de la
Junta General del que se dotó la Compañía en el año 2003, que en su artículo 1. establece que el Reglamento: ´´regula,
de conformidad con las disposiciones legales y los Estatutos Sociales, la organización y funcionamiento de la Junta
General de Accionistas, su convocatoria, preparación, información, concurrencia y desarrollo, con el fin de facilitar a los
accionistas el ejercicio de sus correspondientes derechos´´, contribuyendo así a la formación de la voluntad social a través
del ejercicio de los derechos de intervención en las deliberaciones y de voto.

 
 

E.6 Indique, en su caso, las modificaciones introducidas durante el ejercicio en el reglamento de la Junta General.
 

PREÁMBULO
 
En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos Sociales, y  en consideración a las normas de buen gobierno de las
sociedades cotizadas, la Junta General de Endesa adopta el presente Reglamento. Su objetivo es potenciar la participación de
los accionistas en la Junta General, mediante la adecuada ordenación de los mecanismos que faciliten su información y
estimulen su contribución a la formación de la voluntad social a través del ejercicio de los derechos de intervención en las
deliberaciones y de voto. A tales efectos, en la formulación de su contenido se han tenido en cuenta no sólo las normas legales
y estatutarias sino también las recomendaciones de buen gobierno, las mejores prácticas de las sociedades cotizadas y la
propia experiencia de Endesa.
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Artículo 6. Competencias
La Junta General es el órgano competente para resolver sobre todas las materias reservadas a su decisión por la Ley o los
Estatutos Sociales y, en general, para adoptar todos los acuerdos propios de su condición de órgano soberano de la Sociedad.
En particular, y a título enunciativo, le corresponde:
a) Resolver sobre la aprobación de las cuentas anuales individuales y consolidadas y sobre la aplicación de resultados, así
como examinar y, en su caso, aprobar la gestión social.
b) Nombrar y, en su caso, reelegir o ratificar a los miembros del Consejo de Administración, sin perjuicio de la facultad de
cooptación propia de éste, así como acordar su separación.
c) Nombrar y, en su caso, reelegir a los auditores de cuentas, así como acordar su revocación en los casos legalmente
permitidos.
d) Acordar el aumento o reducción de capital, la emisión de obligaciones, la transformación, fusión, escisión o disolución de la
Sociedad y, en general, cualquier modificación de los Estatutos Sociales.
e) Aprobar y modificar el Reglamento de la Junta General.
f) Decidir sobre aquellos asuntos sometidos a su autorización por el Consejo de Administración y sobre aquellas otras
decisiones que legalmente tenga atribuidas.
g) El ejercicio de cualquier otra competencia que le esté atribuida por la Ley o los Estatutos Sociales, y el conocimiento o
decisión sobre cualquier asunto que el Consejo de Administración acuerde que sea objeto de información o de resolución por la
Junta, por considerar que es de especial relevancia para el interés social.
 
Artículo 8. Publicación y anuncio de la convocatoria
1. La Junta General se convocará mediante anuncio en el ´Boletín Oficial del Registro Mercantil´ y en uno de los diarios de
mayor circulación de la provincia, por lo menos un mes antes de la fecha fijada para su celebración.
El anuncio de convocatoria se remitirá por la Sociedad a la Comisión Nacional del Mercado de Valores y a los demás
organismos rectores de los mercados en los que cotice, de acuerdo con las normas vigentes en los respectivos mercados.
2. El anuncio de convocatoria expresará la fecha de la reunión en primera convocatoria y todos los asuntos que han de tratarse,
con indicación, en su caso, de los puntos del orden del día que han sido incluidos a solicitud de los accionistas legitimados.
Podrá, asimismo, hacerse constar la fecha en la que, si procediera, se reunirá la Junta General en segunda convocatoria. Entre
la primera y la segunda reunión deberá mediar, por lo menos, un plazo de 24 horas.
3. Si la Junta General, debidamente convocada, no se celebrara en primera convocatoria, ni se hubiese previsto en el anuncio
la fecha de la segunda, deberá ésta ser anunciada, con los mismos requisitos de publicidad que la primera, dentro de los 15
días siguientes a la fecha de la Junta no celebrada y con 8 días de antelación a la fecha de la reunión.
4. El texto del anuncio se incluirá en la página de internet de la Sociedad, y se informará en ella acerca de cualesquiera otros
aspectos de interés para el seguimiento de la reunión, tales como la existencia de medios de traducción simultánea o difusión
audiovisual de la Junta General. 
5. Los accionistas que representen, al menos, el cinco por ciento del capital social, podrán solicitar que se publique un
complemento a la convocatoria de una junta general de accionistas incluyendo uno o más puntos en el orden del día. El
ejercicio de este derecho deberá hacerse mediante notificación fehaciente que habrá de recibirse en el domicilio social dentro
de los cinco días siguientes a la publicación de la convocatoria.
El complemento de la convocatoria deberá publicarse con quince días de antelación como mínimo a la fecha establecida para la
reunión de la junta.
La falta de publicación del complemento de la convocatoria en el plazo legalmente fijado será causa de nulidad de la junta.
6. Las propuestas relativas al nombramiento o ratificación de cada consejero se incluirán en el orden del día de forma separada,
así como la modificación de los Estatutos Sociales, que se instrumentará para cada artículo o grupo de artículos que resulten
sustancialmente independientes, o cuya materia tenga carácter homogéneo.
 
Artículo 10.  Derecho de asistencia
1. Podrán asistir a la Junta General los accionistas que tengan inscritas sus acciones en el correspondiente registro contable de
anotaciones en cuenta con cinco días de antelación a su celebración y se provean de la correspondiente tarjeta de asistencia.
Las tarjetas de asistencia se emitirán a través de las entidades que lleven los registros contables y se utilizarán por los
accionistas como documento de otorgamiento de representación para la Junta de que se trate.
 
2.  Antes del comienzo de la sesión se entregará a los asistentes el texto de las propuestas de acuerdos que se someterán a la
decisión de la Junta General, sin incluir los anexos documentales si los tuvieren, y, en su caso, el texto de aquellas respuestas
proporcionadas a los accionistas para atender las solicitudes de información que hubiesen formulado por escrito con
anterioridad a la celebración de la Junta General, cuando el Consejo de Administración considere necesario o conveniente su
conocimiento por los accionistas asistentes a la sesión.
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3. Los miembros del Consejo de Administración deberán asistir a las Juntas Generales.
4. El Presidente podrá autorizar la asistencia de cualquier persona que juzgue conveniente si bien la Junta podrá revocar dicha
autorización.
 
Artículo 11.  Representación
1. Todo accionista que tenga derecho de asistencia podrá hacerse representar en la Junta General por medio de otra persona.
La representación deberá conferirse por escrito y con carácter especial para cada Junta. Esta facultad de representación se
entiende sin perjuicio de lo establecido por la Ley para los casos de representación familiar y de otorgamiento de poderes
generales.
En cualquier caso, tanto para los supuestos de representación voluntaria como para los de representación legal, no se podrá
tener en la Junta más que un representante.
2. La representación es siempre revocable. La asistencia personal a la Junta General del representado tendrá valor de
revocación.
3. Los intermediarios financieros que estén legitimados como accionistas pero actúen por cuenta de clientes distintos, podrán
fraccionar su voto, de tal forma que les permita cumplir las instrucciones recibidas.
 
Artículo 20.  Adopción de acuerdos
1. Los acuerdos habrán de adoptarse con el voto favorable de la mayoría del capital con derecho a voto presente o
representado en la Junta, sin perjuicio de los quórum reforzados de constitución y de votación que se establezcan en la Ley y
en los Estatutos Sociales.
Cuando se sometan a la votación de la Junta General asuntos sustancialmente independientes, el Consejo de Administración
realizará propuestas de acuerdo diferentes de forma que los accionistas puedan votarlas separadamente, especialmente:
- el nombramiento o ratificación de consejeros, que deberán votarse de forma individual;
- y las modificaciones de los Estatutos Sociales, diferenciando cada artículo o grupo de artículos que sean sustancialmente
independientes.
2. Si se hubieren formulado propuestas relativas a asuntos sobre los que la Junta pueda resolver sin que consten en el orden
del día, el Presidente decidirá el orden en que serán sometidos a votación. En otro caso, el proceso de adopción de acuerdos
se desarrollará siguiendo el orden del día previsto en la convocatoria.
3. Previa lectura por el Secretario, de la que se podrá prescindir cuando ningún accionista se oponga a ello, se someterán a
votación en primer lugar las propuestas de acuerdo que en cada caso hubiera formulado el Consejo de Administración y, en su
caso, se votarán las formuladas por otros proponentes siguiendo un orden de prioridad temporal.
En todo caso, aprobada una propuesta de acuerdo, decaerán automáticamente todas las demás relativas al mismo asunto que
sean incompatibles con ella, sin que, por tanto, proceda someterlas a votación.
4. Para la adopción de los acuerdos se seguirá el siguiente sistema de determinación del voto:
a) Cuando se trate de acuerdos sobre asuntos incluidos en el orden del día, se considerarán votos favorables a la propuesta
sometida a votación los correspondientes a todas las acciones concurrentes a la reunión, presentes o representadas, menos los
votos que correspondan a las acciones cuyos titulares o representantes pongan en conocimiento del Notario, mediante
comunicación escrita o manifestación personal, su voto en contra, en blanco o su abstención.
b) Cuando se trate de acuerdos sobre asuntos no incluidos en el orden del día, se considerarán votos contrarios a la propuesta
sometida a votación los correspondientes a todas las acciones concurrentes a la reunión, presentes o representadas, menos los
votos que correspondan a las acciones cuyos titulares o representantes pongan en conocimiento del Notario, mediante
comunicación escrita o manifestación personal, su voto a favor, en blanco o su abstención.
c) A los efectos previstos en las dos letras precedentes, se considerarán acciones concurrentes a la reunión las que figuren en
la lista de asistentes deducidas aquéllas cuyos titulares o representantes se hayan ausentado de la reunión antes de la votación
y hayan dejado constancia ante el Notario de esta circunstancia.
5. No obstante lo establecido en el apartado anterior, y en atención a las circunstancias que concurran en el caso, la Mesa de la
Junta podrá acordar que para la adopción de acuerdos se siga cualquier otro sistema de determinación del voto que permita
constatar la obtención de los votos favorables necesarios para su aprobación y dejar constancia en acta del resultado de la
votación.
6. Cualquiera que sea el sistema seguido para la determinación del voto, la constatación por la Mesa de la Junta de la
existencia de un número suficiente de votos favorables para alcanzar la mayoría necesaria en cada caso permitirá al Presidente
declarar aprobada la correspondiente propuesta de acuerdo.
 
Artículo 20 [bis].- Voto y representación por medios de comunicación a distancia.
a) Los accionistas con derecho de asistencia y voto, podrán emitir su voto sobre las propuestas relativas a puntos comprendidos
en el orden del día, por correo o mediante comunicación electrónica, de conformidad con lo previsto en los Estatutos Sociales,
en el presente Reglamento y en las normas complementarias y de desarrollo que de este último establezca el Consejo de
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Administración.
 
La emisión del voto por correo se llevará a cabo remitiéndose a la Sociedad la tarjeta de asistencia expedida por la Sociedad o
entidades encargadas de la llevanza del registro de anotaciones en cuenta, sin perjuicio de los demás requisitos y condiciones
que pueda establecer el Consejo de Administración de conformidad con lo previsto en el apartado b) del presente artículo.
 
El voto mediante comunicación electrónica se emitirá bajo firma electrónica reconocida o cualquier otra clase de garantía que el
Consejo de Administración estime adecuada para asegurar la autenticidad e identificación del accionista que ejercite el derecho
de voto, sin perjuicio también de los demás requisitos y condiciones que pueda establecer el Consejo de Administración de
conformidad con lo previsto en el apartado b) del presente artículo.
Respecto del voto emitido por cualquiera de los medios previstos en el presente apartado a), al objeto de permitir su adecuado
procesamiento, la recepción por la Sociedad deberá producirse con antelación suficiente a la celebración de la Junta General.
En caso contrario, el voto se tendrá por no emitido.
Los accionistas con derecho de asistencia que emitan su voto a distancia conforme a lo previsto en el presente apartado a), se
entenderán como presentes a los efectos de la constitución de la Junta General de que se trate.
 
b) El Consejo de Administración queda facultado para desarrollar las previsiones del anterior apartado a), estableciendo las
reglas, medios y procedimientos adecuados al estado de la técnica así como las formas, condiciones, limitaciones y requisitos
que consideren convenientes en orden a complementar la regulación prevista en este Reglamento para el ejercicio del derecho
de voto por medios de comunicación a distancia. Asimismo, el Consejo de Administración, sobre la base del estadio y seguridad
que ofrezcan los medios técnicos disponibles, establecerá el momento a partir del cual podrán los accionistas emitir su voto por
medios de comunicación a distancia.
El Consejo de Administración publicará en la página web de la Sociedad, la normativa de desarrollo y complemento del régimen
establecido en el Reglamento de la Junta General así como el momento a partir del cual los accionistas podrán emitir su voto
en la Junta General por medios de comunicación a distancia.
c) En particular, el Consejo de Administración podrá regular la utilización de garantías distintas a la firma electrónica para la
emisión del voto electrónico en orden a preservar la autenticidad  e identificación del accionista que ejercite el derecho de voto,
pudiendo asimismo, reducir el plazo de antelación referido en el apartado a) anterior para la recepción por la Sociedad de los
votos emitidos por correspondencia postal o electrónica.
 
En todo caso, el Consejo de Administración adoptará las medidas necesarias para evitar posibles duplicidades y asegurar que
quien ha emitido el voto mediante correspondencia postal o electrónica, esté debidamente legitimado para ello de conformidad
con lo previsto en el artículo 27 de los Estatutos Sociales.
d) Lo previsto en los apartados a) y b) anteriores será igualmente de aplicación al otorgamiento de representación por el
accionista para la Junta General mediante comunicación electrónica o por cualquier otro medio de comunicación a distancia.
De conformidad con lo previsto en los Estatutos Sociales, la asistencia personal a la Junta General del accionista tendrá el
efecto de revocar el voto emitido mediante correspondencia postal o electrónica. Asimismo, la asistencia personal a la Junta
General del accionista representado tendrá el efecto de revocar la representación otorgada mediante correspondencia
electrónica o por cualquier otro medio de comunicación a distancia previsto en el Reglamento de la Junta General.

 
 
 

E.7 Indique los datos de asistencia en las juntas generales celebradas en el  ejercicio al que se refiere el presente
informe:

 

Datos de asistencia

Fecha Junta
General

% de presencia
física

% en
representación

% voto a distancia 
Total

Voto electrónico Otros

30/06/2009 0,005 93,532 0,000 0,005 93,542

14/12/2009 92,066 1,685 0,000 0,004 93,755
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Nombrar miembro del Consejo de Administración de ENDESA, S.A., a D. Luis de Guindos Jurado. Nombrar miembro del
Consejo de Administración de ENDESA, S.A., a D. Miguel Roca Junyent.
Nombrar miembro del Consejo de Administración de ENDESA, S.A., a D. Alejandro Echevarría Busquet.
 
Este acuerdo se aprueba por mayoría, con el voto a favor de: 980.649.412 acciones un 99,01613 %; el voto en contra de:
6.929.060 acciones un 0,69963%; la abstención de 2.815.040 acciones un 0,28423 %; y el voto en blanco de: 105 acciones un
0,00001 %.
 
OCTAVO. Autorización al Consejo de Administración para la ejecución y desarrollo de los acuerdos que se adopten por la
Junta, así como para sustituir las facultades que reciba de la Junta, y concesión de facultades para la elevación a instrumento
público e inscripción de dichos acuerdos y para su subsanación, en su caso.
Este acuerdo se aprueba por mayoría, con el voto a favor de: 988.116.068 acciones un 99,77004 %; el voto en contra de:
15.356 acciones un 0,00155%; la abstención de 2.262.088 acciones un 0,22840 %; y el voto en blanco de: 105 acciones un
0,00001 %.
 
 
 
 
JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 14 DE DICIEMBRE 2009
 
PRIMERO. Modificar el Artículo 7 de los Estatutos Sociales. Derechos de los accionistas.
 
Este acuerdo se aprueba por mayoría, con el voto a favor de: 992.617.104 acciones un 99,99832 %; el voto en contra de:
12.927 acciones un 0,00130 %; la abstención de 3.472 acciones un 0,00035 %; y el voto en blanco de: 255 acciones un
0,00003 %.
 
SEGUNDO. Modificar el Artículo 9 de los Estatutos Sociales. Representación de las acciones. Registro de Accionistas.
 
Este acuerdo se aprueba por mayoría, con el voto a favor de: 992.617.565 acciones un 99,99837 %; el voto en contra de:
10.974 acciones un 0,00111 %; la abstención de 4.964 acciones un 0,00050 %; y el voto en blanco de: 255 acciones un
0,00003 %.
 
TERCERO. Modificar el Artículo 15 de los Estatutos Sociales. Reducción del capital social.
 
Este acuerdo se aprueba por mayoría, con el voto a favor de: 992.617.111 acciones un 99,99832 %; el voto en contra de:
12.875 acciones un 0,00130 %; la abstención de 3.517 acciones un 0,00035 %; y el voto en blanco de: 255 acciones un
0,00003 %.
 
CUARTO. Modificar el Artículo 22 de los Estatutos Sociales. Convocatoria de la Junta General.
 
Este acuerdo se aprueba por mayoría, con el voto a favor de: 992.619.590 acciones un 99,99857 %; el voto en contra de: 9.168
acciones un 0,00092 %; la abstención de 4.745 acciones un 0,00048 %; y el voto en blanco de: 255 acciones un 0,00003 %.
 
QUINTO. Modificar el Artículo 27 de los Estatutos Sociales. Derecho de asistencia.
 
Este acuerdo se aprueba por mayoría, con el voto a favor de: 992.617.726 acciones un 99,99838 %; el voto en contra de:
12.547 acciones un 0,00126 %; la abstención de 3.230 acciones un 0,00033 %; y el voto en blanco de: 255 acciones un
0,00003 %.
 
SEXTO. Modificar el Artículo 28 de los Estatutos Sociales. Representación.
 
Este acuerdo se aprueba por mayoría, con el voto a favor de: 992.617.536 acciones un 99,99837 %; el voto en contra de:
11.101 acciones un 0,00112 %; la abstención de 4.866 acciones un 0,00049 %; y el voto en blanco de: 255 acciones un
0,00003 %.
 
SÉPTIMO. Modificar el Artículo 37 de los Estatutos Sociales. Número de Consejeros.
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